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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
(Üristína (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña-María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y- autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Jaén, continuada 
después por el Delegado de Hacienda de la misma provin
cia, y el Juez de primera instancia de La Carolina, de los 
cuales resulta:

Que subastada la dehesa llamada de San Vicente, sita 
en Rumblar, término de Carboneros, como procedente de 
los Propios de dicho pueblo, fué rematada en 23 de Julio 
de 1880, y adjudicada en 30 de Agosto siguiente á D. Sal
vador Melero en la cantidad de 11.120 pesetas, el cual la 
cedió á D. Manuel Bueno Martínez, á quien después de ha
ber satisfecho á la Hacienda el primer plazo en 9 de Abril 
de 1881, se le otorgó la correspondiente escritura, dándo
sele posesión de la finca en 5 de Junio de 1881:

Que en 12 del mismo mes y año D. Luis García Colon 
y Cañada acudió al Juzgado de primera instancia con un 
interdicto de recobrar la posesión en que se suponía per
turbado por D. Juan Bueno Martínez, de una dehesa de la 
propiedad del actor, aduciendo como fundamento de su 
demanda que habia estado en la posesión quieta y pacífica 
de las dos dehesas denominadas San Vicente y Majada de 
las Vacas desde los años de 1858 y 1880, en que respecti
vamente las adquirió, hasta el 4 de Mayo de 1881, en que 
el citado D. Juan Bueno Martínez se habia apoderado de 
toda la dehesa de San Vicente y parte de la llamada Ma
jada de las Vacas, haciendo en ellas coíta de maderas y
descuajando gran parte del monte bajo:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto resti- 
tutorio que se llevó á efecto, y entonces Bueno Martínez 
acudió ál Gobernador para que esta autoridad requiriera 
de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, fundándose la 
Autoridad gubernativa en que, según lo prevenido en el 
número 8.° del art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, los Gobernadores deben entender en la resolución 
de todas las reclamaciones de ventas de fincas, censos, ó 
sus redenciones; en que, según el art. 173 de lá instruc
ción expresada, los Jueces de primera instancia 'carecen 
de competencia para admitir demandas contra las fincas 
que se enajenen por el Estado, sin que el demandante 
prueba con documentos haber hecho reclamación guber
nativa, en que, según el Real decreto de 25 de Diciembre 
de 1877, á la Administración corresponde el conocimiento 
de los incidentes de ventas de bienes del Estado, miéntras 
el comprador no se halle en pacífica posesión de ellos por 
un año y un diá, y en que á la misma Administración com
pete el conocimiento de las cuestiones que se susciten con 
motivo de los actos posesorios derivados de subastas de 
bienes del Estado:

 ̂ Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente,-alegando que las heredades dehesa 
de fean Vicente, majada de las Vacas, y las dos suertes de 
tierra sitas en los prados de San Vicente, atendidas sus 
respectivas cabidas vy linderos, que constaban en los docu

mentos presentados, parecían ser predios independientes y 
distintos, y el primero adquirido por D. Juan Manuel Bue
no, y los dos últimos pertenecientes á D.Luis Garrido; que 
por tanto, los actos practicados por aquel en las fincas de 
éste, sin autorización alguna emanada de la Administra
ción, eran justiciables por los Tribunales ordinarios, aun
que Bueno alegase que eran consecuencia de la compra 
que hizo al Estado; que estas aseveraciones no tenían más 
fundamento que . el dicho del demandado, y como medio 
de excusar su conducta, y sin que los hechos objeto del 
interdicto pudieran considerarse como incidentes de ven
tas de Bienes del Estado, ni como consecuencia de los ac
tos posesorios que se deriven de la subasta, sino como 
cuestiones entre particulares de que debe conocer la ju
risdicción ordinaria; que la sentencia del interdicto, si 
bien dictada en un juicio sumarísimo, llegó á ser firme, y 
no podia dejarse sin efecto sino en el juicio correspondien
te; y que, por lo tanto, estimándose en tal concepto fene
cido el negocio, no habia podido suscitarse competencia, 
con arreglo al art. 54 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863:

Que comunicado el auto anterior al Gobernador, éste 
considerando que á los Delegados de Hacienda correspon
día ya el; sostener la competencia de las. Autoridades ad
ministrativas en los asuntos de Hacienda, pasó el expe
diente gubernativo al referido Delegado, el cual, de acuer- 
co con el Abogado del Estado, insistió en el requerimien- 
ta, resultando de lo expuesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 1.® de la Real orden de £0 de Setiembre 
de 1852, que atribuye al conocimiento de los Consejos pro
vinciales (hoy Comisiones provinciales) y del Real (hoy 
de Estado), en su caso, las cuestiones contenciosas rela
tivas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subastas de los bienes nacionales y actos pose
sorios que de ellas se deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y 
al de los Juzgados y Tribunales de justicia competentes 
las que versen sobre el dominio de los mismos bienes, y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos an
teriores ó posteriores á la subasta, ó sean independientes 
de ella:

Considerando:
1.® • Que en 5 de Junio de 1881 se dió posesión á Don 

Juan Bueno Martínez de la dehesa llamada de San Vicente, 
que adquirió del Estado, como procedente de los Propios 
del pueblo de Carboneros, y en 12 del propio mes fué in
coado el interdicto por D. Luis Garrido, y que, por lo 
tanto, no puede estimarse trascurrido el año y dia para 
que el comprador le considere en posesión pacífica de la 
finca comprada:

2.° Que á la Administración compete conocer de las 
cuestiones relativas á los actos posesorios hasta que el 
comprador ó adjudicatario de bienes de la Hacienda esté 
en quieta y pacífica posesión de los mismos, y en su con
secuencia no debió admitirse por el Juzgado el interdicto 
incoado por Garrido Colon:

3.° Que es jurisprudencia constante que los autos res- 
titutorios dictados en los interdictos no tienen el carácter 
de sentencias definitivas para los efectos de la competen
cia entre las Autoridades judiciales y las administrativas;

Conformándome con lo consultado por él Consejo|de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. . ’

Dado en Palacio á nueve de Julio de mü ochó cientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes Mateo Sagasta»

MI N I S T E R I O  DE HA CI E N D A-

REALES  ORDENES.

Excmo. Sr.:*La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 13 de Mayo úl
timo lo que sigue :

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Diego Suarez, en nombre 
de D. Pedro Moreno Laserna, Conde de los Andes, contra 
las Reales órdenes de 6 de Marzo de 1860 y de 1.° de 
Agosto de 1881, expedidas por el Ministerio del digno car
go de V. E., de las cuales la primera declaró la nulidad 
de la venta hecha por la Nación de la casa sita en la 
calle Larga de Jerez de la Frontera, señalada con el nú
mero 23 moderno, por estar comprendida la finca en la 
excepción consignada en el párrafo décimo, art. 2.* de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, indemnizando al comprador del 
modo correspondiente; y la segunda Real orden resolvió: 
primero, que no debia pedirse por la via contenciosa la 
revocación de la de 6 de Marzo de 1560, la cual habia de 
llevarse á debido cumplimiento en todas sus partes; y se^ 
gundp, que el Estado debe abonar al comprador de la fin
ca el importe de los dos únicos plazos que ha satisfecha 
y los intereses correspondientes á los mismos.

Resulta:
Que en 1856 por los patronos de la fundación erigida 

en Suances por Doña Margarita Cacho Caballero para el 
sostenimiento de una Escuela de primeras letras para ni
ños, niñas y adultos de aquella villa y otras inmediatas, 
se promovió expediente con el fin de que se exceptuara 
de la desamortización la casa sita en Jerez de la Frontera 
y su calle Larga, señalada con el núm. $3, correspon
diente á la fundación; pues además de las condiciones es
peciales que abogaban por la excepción, concurría la de 
que, según voluntad de la fundadora, revertiría la finca á 
sus herederos más cercanos si la Nación, el Rey, la Rei
na, el Gobierno, los vecinos de Suances, los patronos ó 
cualquier otra persona ó Autoridad quisiera aprovecharse 
de la finca ó de sus productos:

Que instruido expediente y comprendida la casa en los 
inventarios de las de la Nación, fué enajenada en 1859 á 
favor de D. Francisco García Pina, y por muerte de éste y 
de su hija Doña Isabel, adjudicada á D. Pedro Moreno:

Que continuando los patronos sus gestiones, prévio in
formé de la Asesoría del Ministerio, recayó la Real orden 
de 6 de Marzo al principio extractada, por la cual se de
claró la finca exceptuada de la venta, nula la subasta ce
lebrada, y que procedía indemnizar al comprador; resolu
ción que se funda en lo prescrito en el párrafo décimo del 
artículo segundo de la ley de 1.* de Mayo de 1855:

Que no obstante lo resuelto en esta Real orden, la finca 
no fué devuelta á los patronos, y en virtud de nueva soli
citud de los njismos la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado ordenó el 14 de Enero de 1879 al Jefe eco
nómico de la provincia de Cádiz, y éste á su vez al Admi
nistrador subalterno de Propiedades y Derechos del Esta
do de Jerez de la Frontera, que hiciera entrega de la finca 
al encargado de los patronos; y después de varias diligen
cias demostrado que el poseedor de la finca era el Conde 
de los Andes, consta que en 20 de Febrero de 1879 auto
rizó éste á D. Federico Ferreiro para que le representara 
en la diligencia de posesión que habia de darse de la mis
ma finca al representante del patronato; pero habiendo 
opuesto que resultaba comprendido dentro de la finca 
parte del terreno que perteneció á otra casa antigua y que 
se habia alterado su construcción en el interior, el Admi
nistrador subalterno suspendió dar la posesión al repre

sen tan te  de los patronos:
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Que en 22 de Febrero de 1879 el Conde de los Andes 
presentó recurso de alzada contra el acuerdo de la Direo- 
cion de 14 de Enero del dicho año de 1879, mandando de
volver la casa; y á su vez los representantes del patronato 
acudieron en queja por no haberse cumplido lo prescrita 
por la Dirección;

Que unidos al expediente varios documentos, y pro
puesto por uno de los Centros informantes si en vista de 
las dificultades surgidas procedería provocar la revoca
ción en via contenciosa de la Real orden de 6 de Marzo 
de 1860, recayó, prévia consulta de las Secciones de Ha
cienda y Estado y Gracia y Justicia de este Consejo, la 
otra Real orden de 1.° de Agosto de 1881 al principio ex
tractada, por la que se declaró que no debia pedirse por la 
via contenciosa la revocación de la Real orden de 1860, y 
que el Estado habría de abonar al comprador el importe 
de los dos únicos plazos que satisfizo por la finca, con los 
intereses correspondientes á los mismos;

Que en 26 de Setiembre de 188Í el Licenciado D. Die
go Suarez, en la representación antedicha, presento de
manda en via contenciosa con la súplica de que se deja
ran sin efecto Jas Reales órdenes de 1 de Agosto de 1881 
y 6 de Marzo de 1860, declarando firme y subsistente la' 
venta de la finca, ó á lo ménos que se concediera audien
cia al comprador1 en el expediente de nulidad del remate; 
y por último, que si no hubiere lugar á lo que antecede, 
que se revoque la parte de la Real orden de i.9 de Agos
to, que dispone sea sólo de abono al compradoy el importe 
de los plazos satisfechos é intereses , declarando en su lu
gar corresponderle los frutos, productos y utilidades per
cibidos y debidos percibir, las mejoras, útiles y necesarias, 
y lo que por indemnización de daños, y perjuicios se gradúe: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida en 
cuanto se dirigia contra la Real orden de 6 de Marzo 
de 1860, porque del expediente aparece que por lo ménos 
en 21 de Febrero de 1879 tuvo el interesado perfecto co
nocimiento de aquella resolución, y por tanto la demanda 
contra la misma presentada en 26 de Setiembre de 1881 
resulta fuera de plazo; y en cuanto á la Real orden de l.° 
de Agosto de 1881, también reclamada, sólo podría ad
mitirse la demanda en cuanto á la indemnización abona
ble al comprador, pues lo resuelto en la primera parte de 
esta Real orden de que no procedía intentar el recurso en 
via contenciosa contra una Real orden anterior, no podia 
autorizar el juicio que se intentaba promover:

Visto el art. 66 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en via contenciosa:

Visto el Real decreto de 2i de Mayo de 1853 que, para 
interponer el expresado recurso, fija el plazo de seis me
ses, contados desde la fecha en que se hiciera saber la re
solución administrativa:

Considerando :
1.a Que la súplica del actor en la demandase dirige 

contra las Reales órdenes de 6 de Marzo de 1860 y de i.° 
de Agosto de 1881, cuyas disposiciones pretende aquel que 
sean ampliadas en los términos que juzga procedentes, 
además de los expresados en la Real orden para fijar los 
derechos que asistan al comprador de la finca como con
secuencia de la nulidad de la subasta:

2.° Que este acuerdo último aparece trascrito en la 
Real orden de 6 de Marzo de 1860; y como consta en el ex
pediente gubernativo que en 21 de Febrero de 1879 tuvo 
el Conde de los Andes conocimiento perfecto de dicha re
solución, la demanda contraía misma presentada el 26 de 
Setiembre de 1881 resulta fuera del plazo legal:

3.° Que la otra Real orden de 1.® de Agosto de 1881, 
también reclamada, contiene en su parte resolutiva dos 
conclusiones, á saber: primera, que no procede intentar 
por la Administración que se revise en via contenciosa la 
Real orden de 1860, y segunda, que son de abono al com
prador los dos únicos plazos satisfechos por la casa, con 
más los intereses correspondientes:

4° Que en cuanto á la primera de las expresadas con
clusiones carece el actor de personalidad para promover 
litigio, pues afecta tan sólo á los intereses del Estado que 
no le incumbe representar; y con respecto á la segunda 
conclusión, tampoco es de admitir la demanda, pues no 
consta que los extremos propuestos en ella lo hayan sido 
con anterioridad á la Administración activa, faltando por 
tanto el acuerdo de ésta sobre la ampliación pedida por el 
interesado que pueda dar motivo á contención;

Y 5.° Que si bien en la alzada presentada por el Conde 
de los Andes contra la Real orden de 1860 se indican las 
responsabilidades que supone pesan sobre la finca, no re
sulta que hayan sido reconocidas ni liquidadas, ni por el 
contrarío rechazadas por la Administración activa, y por 
tanto queda expedito al demandante el derecho que crea 
asistirle para deducir en la forma que proceda sus recla
maciones sobre el indicado extremo; . j

La Sala, oido al Fiscal de S. M., y de conformidad en 
parte con su parecer, entiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha referencia.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de Julio de 1882.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 11 de Mayo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José María Fernandez de 
la Hoz, en nombre de D. Juan Jareño y Martínez, contra la 
Realórden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 25 de Julio de 1872 que, desaprobando el re
parto hecho por el Ayuntamiento de Las Mesas, provincia 
de Cuenea, mandó que se indemnizara á los vecinos que 
satisficieron cuota mayor que la que les correspondía, 
exigiendo la parte de ménos de los otros, y que el 'interés 
por las cantidades exigidas de más sea responsabilidad del 
Ayuntamiento, Junta pericial y Administración econó
mica, así como la satisfacción de la multa que se impu
siere:

Resulta:
Que D. Dionisio Augusto, vecino de Las Mesas, acudió 

en 20 y 21 de Junio de 1869 quejándose de la apreciación 
que de su riqueza imponible habia hecho el Ayuntamiento 
al fijarle la cuota en el último año económico, é impugna
ba las cuotas señaladas á sus convecinos D. Cayo López y 
D. Juan Jareño, y la Administración económica, en vista 
de que las alteraciones acordadas por el Ayuntamiento no 
aparecían debidamente justificadas, dispuso que subsis
tiera para el reparto el amillaramiento de 1864, y que se 
exigiera al Ayuntamiento la debida responsabilidad:

Que D. Juan Jareño, como contribuyente beneficiado en 
el dicho reparto de 1868 á 69, se alzó del acuerdo de la 
Administración, y por resolución de 11 de Mayo de 1871 
fué desestimado su recurso:

Que D. Cayo López presentó recurso de alzadá contra 
lo resuelto por la Administración económica:

Que el Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de Las 
Mesas, así como D. Juan Jareño, apelaron ante el Ministe
rio de Hacienda del acuerdo de la Administración de 11 
de Mayo de 1871, aprobado por el Centro directivo, y pré
via consulta de la Sección de Hacienda y Ultramar de este 
Consejo, recayó la Real orden de 20 de Junio de 1872 al 
principio extractada, por la cual se desestimó la alzada, se 
confirmó lo resuelto por la Dirección de Contribuciones, 
anulando el repartimiento hecho por la Corporación mu
nicipal de Las Mesas, y se dispuso que los contribuyentes 
que hubieran satisfecho de más fuesen indemnizados por 
los que hubieran pagado de ménos, exigiéndose al Ayun
tamiento y Junta pericial el abono de los intereses que 
correspondían y las multas que procedieran:

Que esta Real orden se funda principalmente en que 
no se habia efectuado la alteración del amillaramiento con 
arreglo á lo prescrito en el párrafo quinto de la Real or
den de 8 de Junio de 1853, justificando el reparto por me
dio del apéndice del amillaramiento que exige dicha Real 
orden:

Que en 22 de Noviembre de 1879 D. Juan Angulo y 
Millan, vecino de Las Mesas, acudió á la Dirección general 
de Contribuciones en queja por no haberse expedido tras
lado de la Real órden de 20 de Junio de 1872, la cual re
sultaba sin cumplir; y prévios diferentes trámites y dili
gencias en busca del expediente, se mandó notificar dicha 
Real órden en Marzo de 1880:

Que el Licenciado D. José María Fernandez de Ja Hoz, 
en la representación ya dicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra la Real órden de 20 de Junio de 1872, 
alegando los fundamentos de derecho que estimó perti
nentes á su propósito de que fuera revocada, y que en su 
lugar se aprobase el acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
pericial de Las Mesas, denegatoria de la queja propuesta 
por D. Dionisio Angulo en representación de sus hijos 
D. Juan y Doña María del Amparo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que la cuestión propuesta en la demanda no versaba sobre 
agravio comparativo de un contribuyente con respecto á 
otro ó más en idéntico caso:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estímen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda én via contenciosa:

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, que 
en su. art. 3.® expresa que en ningún caso procede la via 
contenciosa sobre la apreciación de la riqueza imponible:

Considerando:
1.® Que el acuerdo trascrito en la Real orden que por 

la demanda se impugna parte del hecho que resulta de
mostrado en el expediente de que el Ayuntamiento y Junta 
pericial del pueblo de Las Mesas, al rectificar el amillara
miento para el reparto de la contribución, omitió formar 
y publicar el apéndice al mismo amillaramiento, según 
exige el párrafo quinto de la Real órden de 8 de Junio 
de 1853 para que puedan estimarse válidas las alteracio
nes que en los amillaramientos se introduzcan:

2.® Que per tanto la nulidad del acuerdo del Ayunta
miento declarada en la Real órden recurrida no ha po
dido causar agravio alguno á los derechos del recurrente; 
pues dicha resolución tuvo por objeto mantener la obser
vancia de las prescripciones legales que rigen la instruc
ción de los expedientes gubernativos, y que obligan lo mis
mo á la Administración que á los administrados;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

I)e Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1882.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.
Sr. Presidente del Conseio de Estado.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 5.458 pesetas 59 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de Palma del Rio, provincia 
de Córdoba, figura en los presupuestos generales del Es
tado bajo el núm. 136 del artículo y capítulo primeros* 
Sección 4.a, á favor del Duque de Híjar:

Resultando de los títulos presentados que son los exi
gidos por la Real órden de 30 de Mayo de 1855 que las 
alcabalas de que se trata fueron segregadas de la Corona 
por compra que á la misma hicieron los ascendientes del 
interesado, dándoseles carta de pago del precio corres
pondiente; por lo que, y justificado que la cantidad que 
figura en presupuestos es la debida, con una diférencia 
insignificante de 14 céntimos, esa Dirección, de confor
midad con la Asesoría de este Ministerio, ha informado 
favorablemente este asunto:

Vista la legislación vigente en la materia; y 
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

adquiridas por título oneroso, ingresando su precio en el 
Tesoro; que el partícipe no ha sido indemnizado, y que la 
renta fijada en presupuestos es la que le corresponde;

S. M., conformándose con lo informado pór la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Junio de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re- 
visión de la carga de justicia de 2.201 pesetas 37 céntimos 
de renta gmual que por el oficio de Proveedor de armas y 
gentes de las cuatro villas de la costa de Cantabria figura 
en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 3 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Duque de Noblejas:

Resultando que la renta que se pretende como carga 
de justicia lo es en equivalencia del sueldo que tenia el 
oficio de Proveedor de armas y gentes de la costa de Can
tabria:

Visto el art. 23 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, y las 
demás disposiciones que se citan por esa Dirección ge
neral:

Considerando que hasta que por la ley especial prome
tida en aquel artículo se determine la forma en que ha
yan de ser indemnizados los causa habientes de los que 
compraron á la Corona oficios que esta enajenó, no es le
galmente posible reconocer las cargas de justicia que tie
nen este origen; ^

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,, 
se ha servido resolver que no procede el reconocimiento- 
de la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. paira su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devollucion del expediente1 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 &ú 
Junio de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda publica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 2.201 pesetas 37 céntimos 
de renta anual que por el oñcio de Proveedor de armas y 
gentes de las cuatro villas de la costa de Cantabria figura 
en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 3 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4 a, á favor del 
Duque de Noblejas:

Resultando que la renta que se pretende como carga 
de justicia lo es en equivalencia del sueldo que tenia el 
oficio de Proveedor de armas y gentes de la costa de Can
tabria:

Visto el art. 23 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, y las 
demás disposiciones que se citan por esa Dirección ge
neral:

Considerando que hasta que por la ley especial prome
tida en aquel artículo se determine la forma en que ha
yan de ser indemnizados los causa habientes de los que 
compraron á la Corona oficios que esta enajenó, no es le
galmente posible reconocer las cargas de justicia que tie
nen este origen; ^

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,, 
se ha servido resolver que no procede el reconocimiento- 
de la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. paira su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devollucion del expediente1 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 &ú 
Junio de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda publica.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de este Consejo 
h a  examinado la demanda, de que acom paña copia, pre
sentada por ol Licenciado D. Manuel García del Pozo, en 
nombre de la Sociedad especial m inera Coniel y Compañía, 
de Zaragoza, contra la Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 7 de Diciembre de 1881 
que, revocando un acuerdo del Gobernador de la.provin
cia de Teruel, declaró en vigor el expediente del registro 
minero La Victoria, y canceló el de La Concha.

Resulta:
y Que á nombre de la referida Sociedad se solicitaron 

en 16 de Febrero de 1881 96 pretenencias mineras, bajo 
el nombre de Concha, térm ino de Gargallo, paraje de las 
Minas á los Tajos, con el fin de explotar carbón de piedra 
dentro de los linderos y designación expresados en la ins
tancia, y manifestando á la vez que el terreno pedido lo 
había sido anteriorm ente por el registro Victoria, y que 
este expediente debia quedar fenecido y sin curso por no 
haberse presentado el papel de reintegro para la expedi
ción del título de propiedad dentro del plazo m areado al 
efecto:

Que admitido el registro y publicados los edictos, el 
Gobernador, en 7 de Julio de 1881, declaró cancelado el 
expediente Victoria: ¡

Que apelado este acuerdo, recayó la Real orden de 7 I 
de Diciembre d e '1881, al principio extractada, por la cual 
se revocó lo resuelto por el Gobernador; se declaró en v i
gor el expediente Victoria, y se canceló el de Concha; Real 
orden que se funda en que, en v irtud  de lo mandado por 
la Superioridad, estaba en suspenso el curso del expe- 1 
diente Victoria hasta  que se decidiera la reclam ación pre- f 
sentada por la Compañía de los ferro-carriles aragoneses, j 
y que, por tanto, no podia estim arse que el plazo para 
presentar el papel de reintegro hubiera espirado, pues fal
taba la fecha, á partir de la cuál debia cumplirse aquel 
requisito:

Que el Licenciado D. Manuel García del Pozo, en la 
representaciom antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la anterior Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuese revocada, y que en su  lugar se declarase 
lo contrario de lo que la Real orden disponia: I

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida» 
porque la. Real orden reclam ada no concede ni niega la 
propiedad m inera sobre el terreno en cuestión, y por tanto 
que no se halla en el caso previsto en el art. 89 de la ley 
de Minas. ' j

d 'Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo ¡ 
de 1868, que establece el recurso en via contenciosa con- j 
tra  las resoluciones definitivas que concedan ó nieguen el j 
derecho de propiedad sobre m inas, escoriales, terreros ó ! 
galerías generales:

Visto el decreto-ley de £9 de Diciembre de 1868, que ; 
al establecer las bases para  la nueva ley de Minas no de- j 
rogó el precepto citado de la legislación anterior. !

Considerando: j
i Que la Real orden que por la demanda se impugna» ¡ 

al dejar sin efecto el acuerdo del Gobernador de la pro- j 
vincia de Teruel y restablecer el expediente del registro 
minero Victoria al estado en que se hallaba anteriorm ente, 
no otorgó el derecho de propiedad m inera al interesado 
en el dicho registro, puesto que el curso del expediente se 
hallaba en suspenso en virtud  de orden de la Superiori
dad, que 110 consta se haya revocado:

2.° Que por tan to , al tenor de lo prescrito en el a r-  \ 
tículo 89 citado, la Real orden reclam ada no es revisable j 
en via contenciosa:

3.° Que la inadmisión de la presente demanda no se 
opone ni sirve de obstáculo para que una vez expedido t í
tulo de propiedad al registro Victoria pueda el interesado 
en el registro Concha utilizar los recursos que correspon- j 
dan y que sean de adm itir con arreglo á las disposiciones 
vigentes;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiendo que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia. *

Y habiendo resucito S. M. el R e y  (Q . D. G .) de acuerdo 
con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su Real 
orden lo participo á V. E. para  su conocimiento, el de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1882.

JOSÉ LÜIS ALBAKEDA,

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

j Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con- 
I sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
i p r e s t a d a  por el Licenciado D. Manuel García del Pozo, 
| en nombre de la Sociedad especial minera Contel y Com- 
j pañía, de Zaragoza, contra las Reales órdenes expedidas 
¡ por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de Diciem- 
j bre de 1881, que revocando un acuerdo del Gobernador de 
! la provincia de Teruel, declaró en vigor los expedientes de 
! ios registres mineros La Victoria y Zaragozana, y canceló 
; los de la Concha y Pepita:
¡ Resulta:
I Que estando en suspenso en virtud de orden superior 
| el curso de los expedientes de los registros mineros La 
I Victoria y Zaragozana, presentaron, á nombre de la Socie- 
! dad c °ntel V Compañía, tres solicitudes de registro bajo 
j los nombres de Concha, Pepita y San J o s é que se referían 
I al terreno de aquellas concesiones: 
j Que suscitada duda acerca de si los registros Victoria

y Zaragozana debían subsistir, el Gobernador los declaró 
, cancelados; pero apelado este acuerdo, recayeron las dos 
' Reales órdenes de 7 de Diciembre al principio extractadas, 

por las cuales se pusieron en vigor y se cancelaron los 
registros Concha y Pepita , no expresándose en estas Rea
les órdenes que igualmente fuera cancelado el registro 
San José:

Que el Licenciado D. Manuel García del Pozo, en la 
representación antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra las anteriores Reales órdenes, bajo el su
puesto de que lo en ellas determinado cancelaba igual
mente el expediente San José , y suplicaba que fueran re
vocadas y declarada subsistente San José:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admi
tida, porque además de no constar expresam ente cance
lado el registro minero S m  José, las Reales órdenes que 
declaran la cancelación de los expedientes de registros 
mineros no son revisables en via contenciosa por no h a 
llarse en ninguno de los casos expresam ente determinados 
en el art. 89 de la ley de Minas:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en via contenciosa con
tra  las resoluciones finales que concedan ó nieguen el dere
cho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros y ga
lerías generales: ,

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de Minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que sin en trar en el examen de si por v irtud  de lo 

resuelto en las Reales órdenes que por la demanda se im
pugnan puede suponerse explícita ó implícitamente cance
lado el expediente del registro minero San José, es lo cierto 
que las citadas Reales órdenes no son revisables en via 
contenciosa porque no otorgaron propiedad minera, y sólo 
tuvieron por objeto restablecer en su estado legal expe
dientes de registros mineros cuya tram itación se hallaba 
en suspenso de orden superior.

2.° Que una vez otorgado el derecho de propiedad so
bre el perímetro á que aspira el interesado en el registro 
San José es cuando podrán interponerse los recursos que 
correspondan y que sean de adm itir para  la defensa de 
los derechos de que aquel se crea asistido;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
' de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 

que lleva hecha referencia.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos 
años. M adrid 6 de Julio de 1882.

JOSÉ LUIS A.LBAKEDA.
Sr. Presidente del Consejo do Estado.

Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 de 
Junio último lo siguiente: -

«^Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Manuel García del Pozo, en 
nombre de la Sociedad especial minera Contel y Compañía, 
de Zaragoza, contra la Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 7 de Diciembre de 1881, 
que dejando sin efecto un acuerdo del Gobernador de la 
provincia de Teruel declaró en vigor el expediente del re
gistro minero Neptuno y canceló el denominad© Eusebia: 

Resulta:
Que en 8 de Agosto de 1878 D. José Andrés y Baltierra 

solicitó del Gobernador de la indicada provincia 370 per
tenencias mineras, con el fin de explotar carbón de piedra

en término de Estercuel, paraje Barranco del Agua, bajo 
la denominación de Neptuno, y linderos que expresaba; 
que admitida la solicitud y hecha la publicación de edic
tos, D. Felipe Gómez presentó oposición en nombre de la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos ur ■ gañeses, 
alegando que el terreno pedido para el r e g i s t r o  Neptuno 
era el de los cotos Cristóbal Colon y  Galilea, y que si bien 
estas concesiones se habían declarado nulas por no haber 
satisfecho la Compañía los derechos de sm vrilcle, de esta 
resolución se había apelado en via eoním orioa, y que 
m ientras no fuese decidida la reclamación no precedía ad 
m itir la instancia á nombre del registro Neptuno; que e l 
Gobernador en 2 de Noviem bre de 1878 d e s e s t i m ó  la opo
sición y mandó dem arcar el registro Neptuno, operación 
que se llevó á efecto y fué aprobada en 8 de Febrero de 
1879; pero en 14 de Marzo del mismo año de 1879 se m an
dó dejar en suspenso el curso del expediente en vista de 
haberse .interpuesto ante el Ministerio de Fomento recurso 
de alzada contra las providencias del Gobernador que de
clararon franco el terreno concedido á la Compañía de los 
ferro-carriles carboníferos de Aragón:

Que en 8 de Enero de 1881 D. Santiago Contol solicitó 
del Gobernador de la provincia 360 pertenencias m ineras, 
término de Estercuel, paraje Barranco del Agua, con ob- 
jeto de explotar carbón de piedra bajo el nombre de E u 
sebia y linderos que expresaba la instancia; que adm itida 
ésta y publicados los edictos, se mandó demarcar el re 
gistro; pero el Ingeniero Jefe manifestó que el terreno pe
dido para el registro Eusebia habia sido demarcado an te
riorm ente al registro Neptuno, y con presencia de lo m a
nifestado por el representante del registro Eusebia, así 
como por el Ingeniero Jefe, el Gobernador en 7 de Julio 
de 1881 declaró cancelado el registro Neptuno. fundán
dose en que no habia presentado papel de reintegro para 
la expedición del título, ni protestado contra la morosidad 
de la Administración, ni opuesto a que se dem arcara el 
registro Eusebia:

Que á nombre del registro Neptuno, se presentó re 
curso de alzada contra el anterior decreto del Gobernador, 
y prévia consulta de la Junta superior facultativa de Mi
nas, recayó la Real orden de 7 de Diciembre do 1881 al 
principio extractada, por la que se declaró en vigor el ex
pediente Neptuno y cancelado el Eusebia, teniendo p a ra  
ello en cuenta que decretada por la Superioridad la sus
pensión del curso del expediente Neptuno no podia el in
teresado acusar la morosidad á la A dm inistración; que 
el autor del registro Neptuno no habia manifestado directa 
ni indirectam ente propósito de abandonar su derecho, y  
que era aplicable al caso lo prescrito en una Real orden 
de 4 de Mayo de 1881:

Que el Licenciado D. Manuel García del Pozo, en la re 
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la anterior Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que se dejara sin efecto, y se resolviera en sentido con
trario  á lo que la Real orden dispone:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is
cal de S. M., fué de parecer de que no debia de sor admi
tida porque la Real orden reclamada no contenia verda
dera concesión de propiedad minera, y como resolución 
de puro trám ite no podia dar lugar al juicio contencioso, 
citando lo prescrito en el art. 89 de la ley de Minas:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en via contenciosa contra  
las resoluciones definitivas que concedan ó nieguen el de
recho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros ó ga
lerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 , que 
al fijar las bases para la nueva ley de Minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
í .9 Que la Real orden que por la demanda se im pugna, 

al dejar sin efecto el acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Teruel y restablecer el expediente del registro 
minero Neptuno al estado en que se hallaba anteriorm ente, 
no otorgó el derecho de propiedad minera al interesado en 
el dicho expediente, puesto qye estaba en suspenso en v ir
tud de orden de la Superioridad:

2.° Que por tanto, al tenor de lo prescrito en el a r 
tículo 89 citado, no es revisable en via contenciosa la 
Real orden reclamada:

3.° Que la inadmisión de la presente demanda no se 
opone ni sirve de obstáculo para que una vez expedido 
título de propiedad al registro Neptuno, pueda el in tere
sado en el registro Eusebia utilizar los recursos que cor
respondan y que sean de adm itir con arreglo á las dispo
siciones vigentes;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G<) de acuer
do con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su Real 
orden 10 participo á V. E. para su conocimiento, el de la
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Sala y demás efectos, Dios guardo á V. E. machos años, 
Madrid 6 de Julio de 1882,

JOSÉ LUIS ALISARE DA.

Sr. Presidente del Consejo ele Estado.

Habiéndose padecido una equivocación de copia en 3a Real 
o rd en  de 28 de Junio úhimo, que dekrmina laŝ  condiciones 
n e c e s a r ia s  para ingresar en el curso de párvulos, inserta en lo, 
G a c eta ' de 12 d e l actual, su reproduce rectificada i conti
nuación:

limo, Sr,: Consultado el Patronato general de las Es
cuelas de párvulos acerca de la forma en que debe ve
rificarse el ingreso para estudiar las materias necesarias 
¿fin  de obtener el titulo de Maestra do párvulos creado 
por Real decreto de 17 de Marzo último, informa lo si
guiente:

Evacuando el Patronato general de las Escuelas de pár
vulos la consulta que V. E. se ha dignado hacerle, sobre 
la forma en que debe realizarse el ingreso para el año 
próximo en el curso normal de Maestras, creado por Real 
decruto tk 17 de Marzo último, considera que Ja enseñan- 

, m  (ie este fu tu i'o profesorado debe ser tan práctica como 
su fin requiere; más que una instrucción mecánica y ex
cesiva en pormenores, mostrar una sobriedad y solidez 
talos, que despierten el espíritu y estimulen su esponta
neo desarrollo; una cultura moral y afectiva tan profun
da, pura y delicada, como lo demanda el carácter de la 
mujer y de estas funciones; utia educación física y social 
que responda al desenvolvimiento do la salud, nobleza da 
inclinaciones y hasta de maneras en personas llamadas á 
dar en todo ejemplo; entiende, en íin, que la dirección com
pleta del nuevo curso normal, debe aspirar á fortalecer la 
vocación de las alumnos al Magisterio de la prim era in
fancia, cualidad que el Patronato reputa la más excelente 
de todas, suprema garantía de las demás, y mérito su
ficiente para obtener la investidura de aquel m inisterio de 
amor y sacrificio.

Semejantes resultados no se obtendrían quizá en el 
breve espacio de un solo año, sí desde el ingreso no se 
exigiera á las aspirantes cierto grado de cultura, reducida 
en cantidad, pero de calidad tan  rigurosamente probada, 
que pueda ser garantía casi segura de futuro aprovecha
miento.

Seria éste dudoso, á pesar de todo, si no se procurara 
que la enseñanza fuese lo más individual posible, y para 
ello debería limitarse á 20 por ahora el número de alum - 
nas admisibles; medida que por otra parte aconseja la ne
cesidad de no despertar esperanzas de colocacionsuperio- 
Tes á las que permite el reducido número actual de las 
Escuelas de párvulos.

Con el propósito, en fin, de tener una seguridad más 
de las simpatías de las futuras Maestras hacia los niños, 
y de que, con el aprendizaje de la vida, poseen cierta ma
durez de juicio y circunspección en la conducta, aunque 
sin menoscabo de la necesaria flexibilidad de espíritu que 
su preparación requiere debe establecerse que no puedan 
ingresar las que no lleguen ó pasen de cierta edad. Te
niendo, pues, en cuenta estas consideraciones, el Patro
nato cree que el ingreso debiera verificarse con arreglo á  
las siguientes disposiciones:

1.a Para ingresar en el curso será necesario probar los 
conocimientos siguientes:

Lectura.
Escritura.
Análisis gramatical.
Aritmética.
Geografía, y con especialidad la de España.
Historia, y con especialidad la de España.
Geometría y Dibujo lineal.
Historia natural.
Física.
Principios de Religión y de Moral.
Todas con la extensión propia de la enseñanza prima

ria superior, y además Nociones de Pedagogía.
2.a Para esta prueba habrá dos ejercicios, uno escrito 

y otro oral. Consistirá el primero en exponer brevemente 
un tema de Pedagogía, igpal para todas las aspirantes y 
sacado á la suerte. Su exposición se hará por escrito, sin 
libros ni comunicación y en el espacio de tres horas. Cada 
aspirante leerá después su trabajo ante el Tribunal, al 
cual lo entregará para que además de su fondo y redac
ción pueda examinarlo caligráfica y ortográficamente. 
Terminado este ejercicio, el Tribunal deliberará privada
mente y votará en público sobre la admisión al segundo.

3.a Este se compondrá de dos partes: consistirá la pri
mera en lectura y análisis gramatical, y , la segunda en 
contestar á dos preguntas, entre tres sacadas á la suerte, 
de cada una de las demás asignaturas, ménos la escritura 
y la Pedagogía.
v 4 a Terminado este ejercicio, el Tribunal deliberará y 
votará en la forma ántes dicha, no sólo la aprobación ó 
reprobación de la aspirante, sino el lugar que en el pri
mer caso haya de ocupar, según su mayor ó menor mé

rito en Ja lista, cuyas 20 primeras aspirantes serán nom
bradas alumnas del curso.

5.a El Tribunal deberá componerse- de la Directora de 
la Escuela Normal de Maestras, de los dos Profesores del 
curso y de otros dos individuos designados por el Pa
tronato. #

6.a El número de alumnos no podrá en el año acadé
mico inmediato exceder en manera alguna de 20; estas 
no podrán pasar de 30 años de edad ni tener . ménos 
de 18.

7 a El ingreso se solicitará de la Dirección de la Es
cueta Normal de Maestras en la primera quincena de Se
tiembre, y la matrícula se hará en la misma forma y 
abonando los mismos derechos que las alumnas de dicha 
Escuela.

Madrid Í7 de Junio de 18S2.=Por acuerdo del Patro
nato general de las Escuelas de Párvulos, Presidente,. Víc
tor Balagucr.=Secretario, Joaquín Sama.»

Y con forsoándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su ¡conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de fjJunio 
de 1882.

ALBAsxSDAí

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á biengconceder e-1 
Regium Exequátur á D. Ramón de Artaga, Vicecónsul J ie 
la República Argentina en Villa de Muros," y ’T'MrT Cou~ 
many, Cónsul general de Rusia en Cádiz.

S. M. se lia servido asimismo autorizar á D. Manuel da 
Silva Leal y á D. Aniceto Martínez Villoch para desempe
ñar los Vieeconsulados de Portugal en Gibara y Matanzas 
respectivamente; á D. Cristino Olsen para Vicecónsul de 
Rusia en Cádiz; á D. Juan E. Ravelo para igual cargo de 
la República de Santo Domingo en Santiago de Cuba, y á 
Mr. Emile Spriingli para ejercer el Viceconsulado de Suiza 
en Manila.

\

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de P olítica .
La Gaceta de Manila de 28 de Mayo del año actual ha publi

cado el aviso siguiente:
«D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués de 

Estella, Teniente General de los Ejércitos Nacionales, Goberna
dor y Capitán general de Iss Islas Filipinas, etc., etc.

Hago saber que el 12 del actual quedó establecido un des
tacamento en la Silauga que forman las islas de Lapao y Siassí, 
sobre la costa de esta última, en el Archipiélago de Joló, izán
dose la bandera nacional en dicho punto, y quedando de esta 
suerte ocupadas efectivamente las islas del grupo de Siassí.

Y en cumplimiento de lo estipulado en el art. 3.° del pro
tocolo de 11 de Marzo de 1877, firmado entre España, Alema
nia é Inglaterra, y á los fines que en el mismo se indican, lo 
hago público en la G a c e t a  oficial para general conocimiento.^ 
Fernando Primo de Rivera.»

Y con igual objeto se publica en la Gaceta ¡d e  M a d r i d  en 
cumplimiento de lo acordado también en el referido art. 3.® de 
dicho protocolo.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA.’

Dirección de Hidrografica.

AVI SO Á. LOS N A V E G A N T E S .

Núiíbro 67.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRI ÁTI CO.
Golfo de T rieste .

L u c e s  d e l  m u e l l e  s e p t e n t r io n a l  d e  T r i e s t e . (K. f . &, 
número 19/4*08. Pola 1882.) Desde 1879 existe en cada uno 
de los ángulos del muelle núm. 1 ó septentrional del puer
to de Trieste, una luz fija, blanca y verde; blanca en un 
ángulo de 60° háoia la parte del rompe-olas, y verde en el 
resto del horizonte.

Las susodichas dos luces están á tres metros sobre el 
terreno, y á cinco metros sobre el nivel del mar.

Cartas números 435 y 798 de la lección III.

Costa de R aim ada.
Luz d e  S p a la to . (A. ai N.9 núm . 12. Trieste 1882.) La 

luz que en 1881 se encendió en la extremidad del muelle 
de Spalato, se halla á 10m,6 de elevación sobre el nivel ¡

del mar; puede avistarse en el sector de 328° ©emprendido 
entre el N. 75° O. y el S. 73° O.; y es fija y O'V- durante 
30 segundos, y centelleante durante otros 30 v quedos, mé
nos en el sector de 38° comprendido entre ¡AÉ. 70° E. y 
el 8. 72° E., marcándola desde la punta ele nun Steíano,- 
en el cual aparece roja.

Carta núm. 135 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO" SEPTENTRIONAL.

•Sosia de S en eg á m b ia .
B a n c o  á  l a  e n t r a b a  d e l  M e l l a c o r é e . (A. NT., nú

mero 71/423. París 1882.) El Capitán, de fragata Ville- 
neuve, Comandante del crucero Segond, manifiesta haber

varado en un banco, que no m arcan las carta:-, situado á 
la entrada del rio Mellacorée, el cual se tiende unos tres 
cables de SO. á NE. con un cable de ancho y do 5 á 4 m,8 
de agua encima.

Desde la m edianía de su cantil occidental se marcó el 
islote Matacong al N. 18° O.; la punte. Saliahtook al S. 65° 
E., y el notable árbol de la punta de Belí&ngsang al N. - 
80° E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 20° NO., 
en 1882. . *

Cartas númeres 192 y 212 de la sección I; y 548 de la iy . 

MAR BÁLTICO.

C osta d© S uecia .
L u c e s  d e  S a n d h a m n  y  K orso  (N. f. S ., núm. 23/648. 

Berlín  1882.) Durante el verano de 1882, se sustitu irán  las 
luces actuaJes de Sandham n con una luz de decidlos, que 
aparecerá fija blanca cuando se vea desde medio canal; 
roja con destello rojo para quien la mire desde el S. del ca
nal; y blanca con dos destellos blancos para  el que esté al 
N. del dicho canal.

Al mismo tiempo dejará de encenderse la luz de Korso.

Cartas números 213 y 648 déla sección I; y 799 de la II.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO. (

MAR DE MINDORO
Luz d e  Y u a h it , c o s t a  SE. d e  l a  P a r a g u a . Según co

municación del Gobernador general de las Islas Filipinas, 
desde el 23 de Enero de 1882 funciona una luz de puerto 
á 31 metros al NE. de la punta Saboruco, extremidad oc
cidental de la banda Norte del cañón del Puerto Princesa 
ó de Yuahit, situado casi en la medianía de la eoáta SE. de 
Paláwan ó la Paragua. ^

Dicha luz, que es fija y blanca, se halla por 9° 43' 4°" 
latitud N. y 124° M  30" longitud E., ai S. 50° E. del monta, 
Beaufort, al S. 64° E, del pico Pulgar y al S. 10° E. de la 
punta de Piedra; dista de la orilla del mar, respectiva
mente, 25 metros al SE. y 23 al O.; se enciende á ocho 
metros sobre el terreno y á 13 sobre el nivel de la marea 
media, en una linterna blanca, que alzándose de una ca
seta de hierro también blanca, sobresale cuatro metros 
por encima de la cornisa de la casa del los guardas; y pue
de avistarse á seis millas en un arco de horizonte, desde 
el E. % SE. por el S. hasta el NO., alumbrando así toda la 
entraña y no ocultándose hasta después de rebasar al N .; 
de la punta Saboruco y empezar á distinguir claramente 
las luces de los barcos y de la población.

La casa ó habitación de los guardas, que se halla pe
gada al N. de la susodicha caseta, presenta siete metros 
de fachada al S. y seis al O.; es rectangular y de ladrillo 
revocado, está con fajas blancas y tiene píntadasyde ver
de las puertas y las ventanas.

El aparato de iluminación es catadióptrico y del mo
delo Cabanne.

Gartas números 60 de la sección I; y 2S3 y plano 513 de 
la V.

Madrid 24 de Junio de 1882.=4uan R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de A ran ce les  y . V aloraciones,

RECTIFICACION.

En las Tablas de valores formadas por esta Junta, y publi
cadas en la G a c e t a  del día 13 del mes actual, aparecieron,los 
errores que se rectifican en la forma' siguiente:

' ;

Páv. 219, col.a 2.a, partida 72, dice IB; debe decir 450
Pásr. 219, col.* 2.a, partida 73, dice 480; debe decir 48
PáÉ 219, co l.a 2 .a, partida. 74, dice 48; deba decir 43
Pág. 249, col.a 2.a, partida 77, dice 2; debe decir 20
PáÉ 220, col.a 4.a, partida 434, dice 3; debe decir 3‘25
Pág. 224, eol.a 4.a, partida 243, dice 2‘50; debe decir 3

D irección d e  la  C aja g e n e r a l  de D e p ó s ito s . .
Ignorándose el domicilio de los interesados que á continua

ción se expresan, á cuyo nombre existen en.esta Gaja general 
varios depósitos, se servirán presentarse en el Negociado de 
efectos de esta Dirección general en eT término más breve po
sible, ó autorizar á persona que en su nombre lo verifique para 
enterarles de lo que corresponda respecto á la conversión délos 
valores que aquellos representan en Deuda perpéfcua al 4 por 400 
exterior.

D. Angel María Vela.
D. Joaquín Alfonso Imadan.
Doña Dolores Güell.  ̂ /
D, Miguel de la Calleja. *
D. José María Nuñez.
D. Joaquín Magdalen. ,
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D. M&iauel Lazon.
D* Antonio Belmente*

- B. José María Valdenebra. 
Doña Ana Mas.
D. Tirso Triaste.
D. Joaquin Alfonso.
D. Joaquin García.
Doña Rosario Cárdenas.
D. Manuel María del Valle* 
Doña María Sáenz.
D. Tirso Uri&rte.

Doña Irene Artigues.
D. Cipriano Ibáñez.

* D. Fernando Ramírez.
Doña Dolores Monasterio,
Doña Agueda Menéndez.
D. Antonio Rivas.
D. P. Pastor Ojero.
D. Tirso je  Obregon.

Madrid 15 de Julio de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

In terven ción  g en era l d e  la  A dm in istra ción  del E stado.

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL £  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 457.

Carpeta de la s  relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del .capital nominal que les corresponde, las 
cuales s e remiten á la Dirección general ie  la Deuda pública, para que emita á favor de los mismos establecimientos ins
cripciónes intrasferíbles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1 8 5 a

Número*
áe provmcias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, 

telen , de que proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían  
los bienes.

Ptas. Cents.

Capital 
nom inal de las 
in scripciones.

Ptas. Cents.

Intereses 
d el semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

MES DE AGOSTO DB 1872.
'1/6.909 Burgos ...................... Real Patronato de las Huel gas. . • 5.366‘74 178.89148 1..443*7®

MES DE MARZO BE 1873.

¿f 16.910 Búrgos. *.•*. . Real Patronato de las Huelgas^. . . . . . . . . . . . . . 130*11 4.336*99 3348

MES DE ABRIL DE 1875.
16.911 B ú rg os .....................  Real Patronato de las H u e lg a s . , . ........... . 66‘57 £.£19 9*48

MES DE ENERO DE 1876*

18.912 Cádiz...................... Patronato de Juan Lorenzo Castellanos........ 123*58 4119*84 59*25

Madrid 6 de Julio de 1882.=E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Banco Hipotecarlo de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

Balance general en 31 de Diciembre de 1381.
Pesetas.

ACTIVO.
Accionistas.. .••«e***»..*, 30.000.000
Caja y Banco de España.. . . . . . . . . r , # . , * . . . . * 3.348!iG4f7£
Cartera...................... ................ 3.679.797*58
Valores..................... ............................................ .. 3.245.547*97
Préstamos hipotecarios...................... . 32.141.373*24
Moviliario y material.......................................... •» 71.541*25
Inmueble de la Sociedad..................................... 3.478.090*40
Semestres vencidos de anualidades............. 180.696*55
Media anualidad de los préstamos á cobrar en

1.* de Enero de 1882 .... >........ ...................... 922.306*92
Varios....................... ........... ... o a o» . . . . . . . . . . . . 109 092*40
Cuentas corrientes................................. .. 1.958.778*60
Préstamos sobre valores y dobles ...................... 4141.069
Pagarés descontados (Real órden de 15 de No

viembre de 1878 y ampliación de 5 de Noviem
bre de 1879).................................. . 12.514.608*40

94.688.007*08

PASIVO.
Capital social........................... ......................... 50.000.000
Reserva obligatoria............. . 1.010.190*30
Idem especial................ ......... ..... 1.174.906*3®

2.185.095*6»
Cédulas en circulación............................. .......... 29.305.452*64
Idem por amortizar............................................... 1.655.872*36
Idem amortizadas por reembolsar..................... 106.425
Billetes hipotecarios,................................... 3.568.500
Idem id. amortizadas por reembolsar.. . . . . . . . 299.000
Varios..................... ................. ......................... 295.749*42
Cuentas corrientes . ........................................... .. 2.010.661*43
Dobles..................................................................... 141.750
Préstamos diferidos............................................... 592.771*39
Efectos á pagar............. 12.946*28
Intereses a pagar.....................................^ „ 1.729.769*61
Descuento de pagarés negociados al Tesoro.... 2.179.473*30
Ganancias y pérdidas del ejercicio 1881 (Saldo).. 604.539*98

94.688.007*03

Madrid £0 de Julio de l&8&.=C/onforme.*=S. E. ú 0.=Efi
Jefe de Contabilidad, León Boucherant.«=V.° B.*=E1 Subgo-
bernador, L. Villars. - X

\
MINISTERIO DE ULTRAMAR.— d irecc ión  gen era l de  hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba, por los conceptos que se detallan, durante el mes de M ayo de 
igual período del año anterior. Se publica en la G aceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

1 8 82, comparado con

IMPORTACION.

Pesos. Cents.

EXPORTACION.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS.

Pesos Cents¡

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES
TOTAL. 

Pesos. Cents.

j DIFERENCIA.
ADUANAS.

25 p o r  400 
extra ord in a rio .

4 0 p o r  400
extra ord in a rio .

¡sob ré  p a ga rés . 

Pesos. Cents.
DE HAS.

Pesos. Cents.

DB MENOS.

Pesos. Cents.

Habana............... ..** 738.0«7'51 204.152 36.799*85 2.332*45 71*55 57.191*42 27.220*96 9 1.065.795*74 26.505*38 9 ‘

Matanzas.................... 98.m*79 118.791*93 16.2 i 9*73 294l63 > 6.703*72 15.838*61 170*50 256.141*91 13.581*64 9

Duba........................... 31.078‘4S 13.746*49 i.4Ü2’7i 110*57 » 1.696*08 1.832*70 9 49.866*97 » 42.836‘3t
Cárdenas.................... 3fc499‘»7 105.730*67 24.102 81 » » 2.215*95 14.097*29 9 178.645*99 21.873*60
O ie n fu e g o s ..................... ....

Trinidad ....................
89.608'29 72.302*63 8.810*16 706*26 » 11.670*98 9.640*04 9 192.732*36 44.247*81 »

%383*09 '10.218*70 1.154*20 0 » 191*56 1.362*43 9 15,309*98 12.136*05 »

Sagua........ ............ d3.057‘68 88.121*94 7.367*56 12*50 » 1.164*73 11.749*29 » 121.473*70 2.288*79 9
Nuevitas.................... S.945‘70 6.025*63 283-i 5 5 » 246*60 803*40 > 10.309*48 4.337*87 1?

Manzanillo................ 3218‘09 2.011*65 2.278*05 28 » 67*57 268*19 9 7,871*55 6.822*53 5*

C aibarien ...... 285‘31 44.645*36 2.637*70 » » 71*31 5.933*89 » 53.593*47 15.838*52 »
Jibara. ............................... ... 1.612 25.061*18 139*35 1i * • 241*15 3.341*49 9 30.395*17 85.429*73
Baracoa............................... 1210‘96 » 2.462*43 I j> > 159*19 » » 3.862*58 8.7&5‘18 n
Zaza................ ............. 628*85 b » » * » 9 - 628*85 628‘85 »
Guantánamo.. . . . . . . 6.218*99 29.555*80 3.266*84 n » 109*92 3.940‘64 » 48.032*19 10.S73‘18 »
Santa Cruz.......... . » 1.263*83 - 952*32 p 0 168*49 9 2.384*64 4 » 38‘6i

T o t a l . . . . 1.020.920*85 721.627*81 107.876*86 3.489*41 71*55 81.730*18 96.217*42 170*50 2.032.104*58 170.289*34
9

128.298‘65
En 1881 ..., 988.764*34 744.112*92 94:984*02 2,525*29 254*99 | 59.867*13 99.002*36 602*85 1.990.113*89 9

Dijeren- j De más en 1882.. 32.166*51 12.892*84 964*12 9 | 21.863*05 9 9 41.990-69 » - »cia. . .  f De ménos en 1882 s> 22.485*11 > 0 183*44 { 9 2.784*93 432*35
*

»

O b s e r v a c io n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el derecho de exportación asciende á pesos 127.346*08. *
Madrid 5 de Julio de 1882.=E1 Director general de Hacienda, Juan Surrá./ ■

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.

El día 27 del actual, á las ocho de la mañana, y ante la Co
misión de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá efecto en la 
sala de columnas de la primera Casa Consistorial el_ sorteó 
número 38, correspondiente al l.® del que rige, para la amorti
zación de 2.230 obligaciones del citado empréstito, en la mis
ma forma ̂ que los ya realizados y con arreglo á los cuadros de 
amortización que constan al dorso de las láminas del mismo y 
al general aprobado por S. E., según lo estipulado en el con
trato primitivo, cuyo pago se realizará á razón de peseta por 
franco.

El resultado deidieho acto se publicará en la Gaceta y Diu
rno oficial.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Julio de 1882^=Por acuerdo del Sr. Alcalde, 

el primer Teniente, Francisco de Martínez Brau. —2

 >

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia municipal, correspondiente á la Gasa de Socorro del 
distrito de Palacio, el Excmo. Ayuntamiento ha* acordado que 
se proyea por concuño entrp los que ló soliciten y tcnpn es- ,

tablecida su oficina en la demarcación del referido distrito, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de 30 dias 
todos los no feriados, de ocho de la mañana á una de la tarde, 
cuyo plazo empezará á contarse desdé la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales de esta capital, acompa
ñando á las instancias una relación de sus méritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Julio de 1882.=El Secretario, Enrique Fer

nandez. —2

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectivo, 
número 1.412, expedido por esta Sucursal en 22 de Diciembre 
de 1879 á favor de Doña Josefa Calderón y G. de la Riva, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclaínar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anunció y que espiran en 1.° 
de Agosto próximo, según determinan los artículos 9.° y £86 
del reglamento, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado

del resguardo, anulando et primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Santander 11 de Junio de 1882*=«E1 Secretario, Eugenio 
Fernandez Casariego, —X

Adminlstracioo del Carreo Central

DIA 20.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en este dia.

Núm. 393 José García Taboa.—Málaga.
394- Vicente García.—Aranjuez.
395 José Gómez,—Chapinería.
396 J. de Castro.—Barcelona.
397 Encarnación Higueras.—Granada.
898 Manuel Gutiérrez.—Usanos.
399 Tomás Santacreíi —Bernarda.
400 Santiago Vilaplana.—Alicante.
401 Inés Gómez.—Leganés.
402 Miguel García.—Balbacih
403 Antonio Vela.—Celia.
404 Alvaro Lanio.—Horero,
405 Ignacio Rojo.—San Sebastian.
406 Cecilia López.—Ciudad-Real.
407 Rector del Colegio.—Toro.
408 Pascual Santiago,—Vitoria.



2 50 21 Julio  de  1882. Gaceta de    Madrid.-Núm.   202

*■

Núm. 409 Antonio Cristóbal—Tetuan áñ las-Victoria*.
410 Vicenta Marin.—Toledo.
411 Bernardo Canales.—Linares.

Madrid 20 de Julio de Í88&—El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete central de Telégrafos.,
Relación de te# telegramas que n-o kan podido ser entregados 

á ¡os destinatarios.
DIA SO.m

i iiiiii iiKHii— n'WTi-r-— — x,iM»w»Miit»« ^ c w ^iiw»ii* «»* .M » |»M »"ll|*l||*llt* 1111̂ ^

Isi«3Ío* <te on/«* dai;S í u r i o .

•Cuenca . . '  Benito V isier.. . . . .  Sin senas.
Deva..  .............  José B achí ola . . . . .  1 Jacomctrezo, 8, pasth

- 'Valencia. . . . . . . .  Luisa Jiménez  Carayaca, 4.
Barcelona.. . . . . .  i Perez Cifuentes. . . .  j Sin senas.
N avía., ........ Luis Romero  Clavel, 3.
Segó v í a . . . . .  •. *. I Médico E stele. •> * * ( Hospital, Princesa»
Lóndres.. . . . . . . .  Parigi    .......... ■ * * BoJsa.^
Barcelona... . . . .  Simón Gaste!     bin senas.
San Fernando.., Francisco del Oasli-¡. _

i lio Marín. Plaza Matute i , eo-
1 gu fl de ech 

Barcelona.. . . . .  * j Pilar S e r r a t o . , Líbei tod, 411, segundo.
Santander i Juana Zorriartc.., .  Tutor, &

1 Idem 1 Antonio Ramírez..  ¡ Arco Santo María, tí8.
Jerez ................       Ración Ruiz. Correo, 3.
Barcelona. . . . . . .  José María Aguirre. Sin señas..
Panticosa. . . . . . .  Yagüe . . . . .  Hortaleza, 10,1,® #
Granada ____ __ i Eduardo Ar&ntave. Lista Telégrafos.
Castellón.   ........¡ Laura Sánchez.. . . .  Ventura Rodrigues, 9,,

entresuelo derecha,, 
ij (ausente).

Marseille     Serrat, . .  •. . . . . . . .  j  Hotel Universo.

Madrid SO de Julio de 488d.«aP* el Jefe del Gabinete Central, j 
Tomás Soler.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoria les.
BARCELONA.

Ha de proveerse, coa arreglo á lo dispuesto en el .Real, de
creto de 12 de Julio de 1873, una Escribanía de actuaciones 
vacante en el Juzgado de primera instancia do Manresa.

Loque, en cumplimiento de lo prevenido de Real órden, 
se publica por disposición del limo. Sr. Presidente & fin de que 
los asp r íes que reúnan las circunstancias exigidas en el 
artículo 4 e del propio Real decreto, presenten dentro del tér
mino de SO días sus solicitudes documentadas aJ Juez de pri
mera. instancia del indicado distrito.

Barcelona 9 de Julio de 4882.=E1 Secretado de gobierno,, 
Cirios María Brú.

Juz g ados do prlxn ora in  st & neia,

ALBA. BE TORMEN
El Doctor D. Ramea Escalada Gar&bias, Juez de primera

instancia de Alba de Tormos.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Estevez Pascual, de 40 años do edad, casado y vecino de Gui- 
juelo, como de cinco piós de estatura, color bueno, barba po
blada y pelo negro, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ÍQ dias comparezca ante este Juzgado, á linde que 
tenga lugar cierto diligencia en la causa criminal de oficio que ! 
se le sigue sobre hurto de patatas de una tierra de Rosa Sán
chez del Roble, vecina de Ai dea vieja; apercibido que de no ve
rificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio consi- ! 
guíente; por lo que se encarga a las Autoridades ó1 policía ju
dicial procedan á la busca del expresado José; y caso de ser 
bailado, le remitan á disposición de este Juzgado comías segu
ridad,es necesarias.

Alba de Toroies 4 4 de Julio de 188&=*Ramoa Escalada y 
Carabias.=Por su orden, Alejan 1ro Alvares,

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sompere, J uez de primera instancia da 

esta villa de Alberique y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 D. Juan Bautista 

Llopis Barbera, de G8 años do edad, viudo, Abogado, natural de 
Collera, vecino de esta villa, residente según noticias -en Ma
drid, para que -en el término de 10 dias comparezca á sufrir la 
pena de 21 meses de prisión correccional y inulta que le ha sido- 
impuesto -en causa contra el misino- sobre desacato ai Juzgado.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así -civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura; conduciéndolo, caso de ser habido, con 
tas seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dado en Alberique 4 27 de Junio de 4882.=Nicolás García,*® 
Por su mandado, Salustiano García,

ALHÁMA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de primera instancia, en 

comisión, de esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria cito-, llamo y emplazo á Miguel 

Triviño Perez, alias Catite, natural y vecino de esto ciudad, 
cuyas señas se -expresan 4 continuación, para que en el término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirte la 
oportuna indagatoria en causa que instruyo sobre homicidio 
de Juan García Benitez; apercibiéndole que de do verificarlo se 

, le declarará rebelde,
Al propio tiempo requiero á 1c s Autoridades civiles y mili

tares é Individuos de la policía judicial á fin de que procedan

á la busca del dicho Triviño; y caso de ser habido, lo con di; s-
can á este Juzgado con las seguridades necemrias.

Dada en Albania á l.° de Julio de 1888.—Vicente Garzón 
Sanchez.«Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Señas del sujeto, cuya captura se interesa.
Cuarenta y siete años de edad, estatura regular, cara del

gada, ojos melados, nariz y boca regulares, pelo castaño, barba 
poca, color moreno; viste chaqueta y chaleco de paño, faja ne
gra, calzón bombacho y borceguíes blancos.

AMURRIO.
B. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presénte quinto edicto bago saber que D. Francisco 

Mendoza y Vázquez, Registrador de la propiedad interino- que 
•fuó de este partido, casó en ei desempeño de dicho cargo en el 
año 1873; en su consecuencia las personas que tengan alguna 
acción que deducir -contra dicho funcionario podrán compare
cer anU c=ib Juzgado dentro -del término legal; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Amu r o á 7 de Julio de 4883.»Luciano del Ho- 
yo„=tePor su mandado, Manuel Perez,

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera Instancia de
0 áte partido.

Por el presento sexto edicto hago saber que D, Pablo Ülorlz, 
Registrador de la propiedad interino que fué de este partido, 
oesd en el de «empeño de dicho cargo en el mes de Julio de 1877; 
en su consecuencia las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario podrán comparecer ante este 
Juzgado dentro del término legal; pues de no-verificarlo Ies pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Anurrio 4 7 de Julio de 1882,=Luciano del Ho- 
yo.«=Por su mandado, Manuel Perez.

ANDÚJAR.
D« Manuel Izquierdo Dfoz, Juez de primera instancia do esta., 

$iudad de Andüjar y su partido.
Por el presen te se cita, Tama y emplaza á Isidro Latorre 

Medina, vecino de Zujar, para que dentro del término de 15 ¿ 
lias se presente en este-Juzgado y su cárcel pública á respon- 
ler de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto da piedras en un cortijo de la propiedad de Don 
Oristino Ruano, vecino da Arjom; apercibido que pasado diche 
término sin verificarlo se seguirá dicha causa en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado, parándole el pedid ño que haya lugar.

; Por tanto mego á todas tes Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judióte! p-oeedan á la busca del msn-r 
donado Isidro de te- Torre Menina, vecino de Zujar, euy^s se
ñas se anoten A ern tina a cien: y encontrado quesea, se proceda 
í su captura poniéndolo á mi disposición con las seguridades j 
convenientes. i

Dado en Andüjar á 30 de Jauto de 1882.—Manuel Izquierdo 
3fez.«~Por mandado de S. S., Francisco García Sofero, Escri
bano.

Se~as del Isidro Latorre,
De estatura regu íu% polo rabio, o:o^ paíteos, nariz regular, 

jar ha poblada, colni , a o  v ce regulares carnes.

ASTORGA. '
El Sr. Doctor D. Luis Vetea Fcm mUz, J utz de primera ins-

¡aneía de Asi oíga y m  partido.
Por la presente se rita, llama y emplaza á Serafina Gonza- 

ez Fernandez, natural y doeatelll do, en Piioranza de la Val- , 
luerna, soltera, de 12 a dos de edad, que sé dice an-ia pordio
seando con una ciega, y cuyo paradero se ignora, para que den- j 
ro del término de 19 d au á contar do*di la publicación de 
ista en los periódicos odíela!es, comparezca ante este Juzgado
1 fin de sor examinada por dos Profesores de instrucción pri- , 
nana, para informar acerca de su criterio y aptitud para aprc- ■ 
¡lar la criminalidad del hurto de gallinas per que- se halla pro- 
sesada; bajo apercibí mi mto de que no ver i ¡leda dolo se proce- 
lera á lo que haya lugar.

Además se ruega á los Autoridades el viles, militares, Gnar- 
11a civil y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
japtura y condacción 4 este Juzgad i do la mencionada Sem
ina al objeto indicado; pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de esta focha..

Dada en Astorga á 4 da J- lio de i8S2.=Luis VeIra.=*Por 
órden de S. S., José Rodrigues ite Miranda.

ATECA.
D. Joaquín Ariza, Juez fie primera Instasela de la villa y 

pajrtido de Ateca.
Por la presente requis!«ona cito, llamo y emplazo para que ; 

en el término de 15 dias se presente en este Juzgado, á contar 1 
iesde el de la inserción de 1‘a presente en el Boletín oficial 
te 'la provincia y Gaceta, de Madejo, á Juan Cantarero Ar
ribas, natural de Tobillos, partido judicial de Molina de Ara
ron, vecino de esta vil te, casado en la misma con Cirila Tomás 
Llgedo, -de unos 40 á 45 años d-e -edad, color moreno sano, esta
tura baja, pelo casto ño, cejas al pelo, nariz y cara regulares; 
sriste camisa de -color, pantalón y blusa azules, pañuelo de color 
in la cabete, calza alpargatas llamadas romaneras, sin medias 
ai calcetines. j

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.) 
sxhorto y requiero á tod ^  Us Autoridades de la Nación, así 
«viles como pailita res y da cualquiera jurisdicción, procedan á 
la busca, captura y segura conducción del Juan á este Juzgado ' 
laeoraunteado, pues así lo tengo acordado en la causa criminal ¡

que contra el mismo me hallo instruyendo sobre muerte vio
lenta de su suegra, y lesión grave inferida & su mujer Cirila 
Tomás Ugedo.

Dada en Ateca á 3 de Julio de 1882.—Joaquín Ariza.^De 
óráen de S. S., Juan Manuel Gil.

AVILA.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia de 

Avila y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Carlos Cuñado, Jefe 

económico que fué de esto provincia, cuyo actual paradero ¡se 
ignora, para que dentro del término de 15filias, contados desda 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletm 
oficial de la provincia, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado con objeto de que preste declaración en la causa que 
se sigue sobre distracción de fondos del Estado.

Dado en Avila á 6 de Julio de 4882.=®Isidro Esquer.*~Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

BAEZA.
D. José María Fojaco, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D, G.) exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades, civiles y'militares de la Nación, á fin da 
que se sirvan practicar tes m^s activas diligencias para averi
guar el nombre, apellidos y demás circunstancias de una mu
jer que se ha encontrado ahogada, en el dia £9 ,de Junio últi
mo, en el rio Guadalimar, término de Javalquinto, cuyas se
ñas y las de sus ropas al final se expresan, caso de que dicha 
mujer hubiere sido vecina de alguno de los pueblos de sus 
respectivos partidos, participándolo en su caso á este Juzgado, 
pues en ello se interesa ei mejor servicio; quedando en hacer 
lo propio cuando los suyos viere.

Dado en Baesa á 1.* de Julio de 1882.=José María Foja- 
eo.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas*

Una mujer como de 40 años, de estatura regular, no pu- 1 
di en do marcar sus señas personales por estar completamente 
desfigurada, no conociéndosele las facciones, y el cadáver en 
estado de putrefacción; vestía camisa blanca, refajo de bayeta 
á cuadros, como de pulgada y media estos, negros y encarna
dos; unas enaguas de indiana con cuadritos negros y cenicien
tos; un justillo, con mangas ó cuerpo del mismo color, y un pa
ñuelo de algodón ó lana como de vara y media de grande, su 
color pardusco.

BALTANÁS. . ,
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de" 

esta villa de Baltanás y su partido.
Porei presante se cita, llama y emplaza á Celestino Calleja, 

de la Fuente, de edad de 20 años, soltero, da oficio sillero, na
tural de la Cueva de Roa, sin domicilio fijo, á fin de que en el 
término de 15 dias, 4 contar desde el en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Burgos, comparezca en este Juzgado con objeto 
de hacer un reconocimiento acordado en la causa criminal pen
diente contra Ramón Gallardo, domiciliado en Palenzuela, so
bre lesiones inferidas al Celestino el 9 de Abril último; en 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo he resuelto en la expresada causa por 
providencia de hr

Baltanás 4 de J alio de 188.3.=Primo Álvarez.=Por su man
dado, Isidro Rodi guez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.'
Por el presente edicto y en méritos de causa'criminal- que ■' 

me hallo Instruyendo sobre hurto de una-pieza de paño contra ■ 
Antonio Ramón Domingo, se cita y llama á Angel Quinzá y 
Estebané y 'á Enrique de Molina y.Minguell» ambos .depen
dientes de comercio, para que dentro del término de seis días, 
c o n t a d o s  desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante e s to  Juzgado, gito en la calle del 
Gobernador, liúm. % piso primero, á fin de prestar una decla
ración en méritos de la referida; apercibiéndoles que caso de 
incomparecencia les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 20 de Junio de 1882.=Francisco ,AIted..=Por 
mandado de S. S*, Gumersindo de Marlés, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel &e Patee os, Juez de primera Instancia del 

distrito de San Pedro de esto exudad. • ■ :
Por 1a p emente requisit ría se cita y llama á Ramón Vilar- 

dell y GaU a, albañil, casado, de 41 años de edad, vecino que 
fué de esta c udad, y habitante en la calle de Valldoncella, nú
mero 38, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de nueve dias se presente ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernadar, núm. ®, piso segundo, á prestar declaración 
indagatoria en causa crimina i que se instruye sobre hurto “de ' 
cueros.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de í882.==Juan M. de Pala- 
cios,=PabIo Alegre.

BOLTAÑA.
D. Juan 01 avería y Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Bol taña.
Por el presente edicto-requisitoria se cita,, llama y emplaza 

á José Brunedy Bruned, casado, jornalero, de 53 años, natural 
y vecino de Gistain, cuyo paradero actual se ignora, para que.
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en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado eon 
el ñn de prestar declaración indagatoria y notificarle el auto 
de procesamiento en la causa que contra el mismo y Juan Gar- 
cés se instruye en este Tribunal sobre estafa de una peseta 
10 céntimos á José y Ramón Carrera; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Boltaña á 3 de Julio de 1882.=Juan Clavería.«- 
Por mandado de S. S., Ramón Menac.

BRIHUEGA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido D. Julio Monreal, dictada ante el infrascrito E s
cribano, se cita, llama y emplaza á Mariano García y García, 
natu ra l de Romaneos, de £0 años de edad, estatura un metro 
633 milímetros, pelo y ojos negros, cara redonda, color moreno, 
la rd a  clara; viste pantalón, blusa azul y alpargatas, va sin cé
dula personal v sólo lis va el pase de reserva, para que dentro 
del único término de 10 dias, á contar desde el siguiente en que 
aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  eomparez-a á  
prestar declaración en la causa crim inal que se instruye por 
allanamiento de la casa-morada de D nninga ' Pomeda, vecina 
de Romaneos, en las primeras horas d é la  mañana del d 'a  £3 
de Abril último; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Brihuega á 5 de Julio de 1888.—Julio M onreal.=  
Juan Rodríguez.

CÁCERES.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Cáceres y su 
partido.

Por el presente cito y llamo á Doña Micaela Flores Frias, 
fondista que ha sido de la estación de Arroyo Malpartida del 
ferro-carril de Madrid á esta ciudad y á Portugal, viuda, de 44 
años, para que en el término de 10 dias, contados desde la in 
serción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
los estrados de este Juzgado á oir una notificación y requeri
miento en causa seguida por malos tratam ientos y lesiones á 
la  mism->; apercibiéndola que de no hacerlo le parará el perjui
cio á q  ie hubiere lugar en derecho.

Dádo en Cáceres á 1.° de Julio de I882.=R am on R odri- 
guez¿==Por■mandado de S. S., Juan Flores.

CÁDIZ,—SAN ANTONIO. ;

D. Francisco Rodríguez García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria' cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco García Morales, natural de Puerto-Real, de este domici
lio, hijo de Pascual y María Mercedes, de 89 años, casado, pa
nadero, cuyas señas son dé estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos hundidos, nariz y boca regulares^ barba escasa y color 
trigueño, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado, situado en el piso principal de la casa núm.TG 
plaza Pozo de la Nieve, para la práctica de cierta diligencia en 
causa que se le sigue por el delito de robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

ÁI propio tieinpd exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tardo civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y  remisión ó, la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado del referido Francisco García Morales.

Dada en Cádiz á 30 de Junio de 1888.—Francisco Rodríguez 
G&reía.=Rafael de León.

— CADIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazagá y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cario- II.I y de la Americana de Isabel la 
Católica, y Juez de prim ara instancia del distrito  de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 15 dias, contados-desde 3a inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUtin oficial, á los padres ó parientes 
del jóven Manuel Cam&ño, de 18 años de edad* dependiente 
que Tué del irímior situado ea esta ciudad, calle de Soprani, 
para que dentro de dicho termino comparezca en este Juzgado 
eon, el objeto de ofrecería una causa que se sigue por lesiones 
al referido. Carnario, las cuales íe produjeron la muerte.

Dado en la ciudad de Cádiz á 3.0 de Junió de 1882.=Eduardo 
Bazaga.=Licericiado Francisco de la Torre.

D. Eduardo B azagay Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III y de 3a Americana de Isabel la 
OcVtólica, y Juez de primera instancia del distrito  ele Santa Cruz 

-ále esta capital.
P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 45 días, cm ía  ios crísae Ja inserción de la presente en 
la Gac * ta ‘db M a d r i d  y  Boletín o fich l  de esta provincia, á José 
"Viño qi, e ep la noche del i.° üel corriente le causó una herida 
en el cue ho á .José-■■Martínez en la m uralla de la puerta dsl m ar 
y cuyas di 'más circunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho térmi comparezca en este Juzgado á responder de los 
«argos que h '  resultan en la causa que se le signe por el delito 
de lesiones.

Al prop o ti ?rnpo ivrgo y encargo á todas las Autoridades, 
t^nto civiles con ^  militares é nd iv iduos de ,1a policía judicial 
y Guardia civil, p que por cuantos medio,* estén á s u  alcance 
procedan á Ja husc. ’** exptura y remisión 4 la cárcel pública del
expresado individuo. *

Bada en la  ciudad de C alis á 30 de Junio cié 1882.—Eduar* j 
do B a z a p ^ L io e n ría d  ^  ^ ’ancisco deTa Torre. -r, i

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, Caballero de la Americana de 
Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Cortés Muñoz, hijo de Antonio y de María, natural de Baena, 
vecino de Cádiz, casado, jornalero y de 33 años de edad, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
de la causa que se le siguo en este Juzgado por el delito de 
hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta 
ciudad del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Julio dei882.=E duardo 
Bazaga.=*Juan Cruz López.

GAMBADOS.
D. Sebastian Mayor Sainz, Jaez de primera instancia en 

Cambados, correspondiente á la  provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

autoriza se instruye causa acerca del incendio de la casa de 
Carmelo Rivas Castro, situada en Puentearnelas, que tuvo lu 
gar la noche del SI al 22 de Abril último, desapareciendo desde 
entonces el que la habitaba en inquilinato, diciendo se llamaba 
Manuel Padin, siendo su verdadero apellido el de Casal, vecino 
dé la parroquia de Santa María de Portas, en el partido de Cal
das, casado, de edad como unos 40 años , de estatura completa, 
color trigueño, poblado de barba, rostro serio; viste pantalón 
negro y  chaqueta ablancazada, cubriendo sombrero hongo cas
taño.

Buseado el aludido Manuel Padin ó Casal para recibirle su 
declaración acerca del hecho de autos, dió por resultado no ser 
habido, y por tanto á medio de la G a c e t a , d e  M a d r id  y de los 
Boletines oficiales de provineia.se le llam a para que dentro del 
término de nueve dias se presente en la sala de audiencia de 
este referido Juzgado ¿ evacuar la antedicha’ declaración; 
pues que dejando de hacerlo incurrirá en la m ulta de 25 pese
tas, á reserva de proceder contra él a lo (demás á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas y 
encargo á los dependientes de policía judicial procuren por to 
dos los medios la busca del Casal, remitiéndole en caso de ser 
habido á este referido Juzgado á los fines expresados; pues que 
en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo á la recí
proca.

Dado en. Cambados á 1.® de Jul io de 4882.=Sebastian Ma- 
yo r.= P o r mandado de 8. S., Pedro Mourullo y Barros.

CAMPILLOS*
D. Fraoeisco de CüélRr Palacios, Escribano de este Juzga

do de prim era instancia y Secretario de gobierno del mismo.
Certifico y doy fé que en este Juzgado se ha seguido causa 

crim inal contra María del Rio Suarez y Manuel de los Reyes 
Rio Suarez por hurto, en la que ha recaido la siguiente provi
dencia:

«Providencia del Juez Sr. Perez de Torres.—Campillos 4 de 
Julio de 1883.—El. anterior exhorto á la causa de su razón, y 
no habiendo sido habidos en el pueblo de Jim era de L ibar los 
procesados María del Rio Suarez y Manuel de los Reyes Rl© 
Suarez, precédase á notificarles la  sentencia definitiva dictada 
en esta causa por medio de edictos que se publicarán en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , citándoles 
y emplazándoles para que en el término de 10 días comparez
can ante la-Superioridad del distrito, nombrando Procurador 
y  Abogado que les representen y defiendan; bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se les nombrará de oficio.

Y para que tenga éfecvo lo acordado anteriormente, dedúz
case testimonio de este proveído y de la parte dispositiva de 
dicha sentencia, y rem ítanse á lo s  Sres. Director de la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Gobernador civil de esta provincia.
Lo mandó y firma S. S., doy fé.=Fraticisco de Cuéllar.
Asimismo doy fé de que la parte dispositiva de dicha sen

tencia es como sigue:
Fallo que debo de condenar y condeno á María del Rio Sua

rez á la pena de tres meses de arresto mayor con sus acceso
rias de suspensión de todo cargo público y derecho del sufra
gio durante el tiempo de la condena ea cuanto sea compatible 
con su sexo, y en una tercera parte de las costas procesales, de
clarándola excluida del abono de la mitad del tiempo de prisión 
3ufrida para el cumplimiento do la condena, y que debo de a b 
solver y absuelvo libremente á Manuel de los Reyes Rio S ua
rez, cuya absolución se funda en no hallarse debidamente ju s
tificada su participación en el delito, declarando de oficio o tra 
tercera parte de las costas.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente en 
Campillos á 5 de Julio de 4882.=V.a B .°«Perez de T o rre s .=  
¡francisco de Cuéllar. >

CARTAGENA.
D. Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia de Car

tagena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F rá n - 

úsco Sevilla Gómez, hijo de Rafael y Manuela, natural y  ve- 
ñno de La Union, soltero, minero, de 16 años de edad, que se h a  
lusentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para que 
m el término de 30’días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de Don 
francisco- Bautista y Soriano para responder y notificarle, la 
¡entencia que le ha sido impuesta por la Superioridad del te r-  
‘itorio en causa seguida contra el mismo por el delito de hurto

de mineral; bajo apercibimiento de qjie no verificándelo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que 
procedan a su busca y captura remitiéndolo á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Cartagena á 3 de Julio de 1882.=Joaquin G iron .=  
Por su mandado, Francisco B autista y Soriano.

CASTROJERIZ.

D. Domingo Divar, Juez municipal de esta villa de Castro- 
jeriz, en funciones de primera instancia por hallarse el propio» 
tario  con licencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Em ilio 
Trujillo y D. Mariano Ariño, vecinos de la villa y Corte de Ma
drid, cuyos sujetos se dice haber trasladado su domicilio, igno
rándose su actual residencia, para que comparezcan en la  sala- 
audiencia de este Juzgado dentro del término de 10 dias, al 
objeto de practicar una diligencia de careo en la causa que m e 
hallo instruyendo contra el Ayuntamiento y Jun ta de asocia
dos del pueblo de Pamplicga; apercibidos que de no verificarlo 
dentro de dicho término Jes parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Dado Castrojeriz 4 de Julio de í 882.=Domingo Divar.=*
| Por mandado de S. 8., Eustasio Escribano.

CAZALLA.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia do 

este partido.
£or la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cortés 

Ileredia, natural de Casa-Bermeja, provincia de Málaga, veci
no de Sevilla, calle de Condenegro, hijo de Juan y de María, 
soltero, jornalero, de 33 años, y no sabe leer ni escribir, es de 
estatura alta, carnes regulares, moreno, ojos negros, pelo cas
taño, nariz gruesa; vistiendo pantalón tela de verano ác u a d ri-  
tos blancos y  negros, chaqueta de paño á rayas café y bl&ncás, 
ceñidor encarnado, botas blancas y  sombrero negro, á fin de 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz^ 
gado á cumplir la pena que se le ha impuesto en causa por 
hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la captura de dicho sujeto; y conseguida, re
m itirlo á este Juzgado.

Dada en Cazalla á 17 de Junio de 1882.=José Manuel de 
Y illena.=E l Escribano, Eduardo García Carvajal.

D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia á& 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Demula 
Guerrero, natura l de Marchena, vecino de Sevilla, hijo de José 
y de María, casado, sin instrucción, alto, delgado, barba po
blada, con bigote castaño, pelo negro, y sobre la cej*a derecha 
tiene un pequeño lunar, á fin de que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de la presente en los perió líeos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á fin de notificársele Ja. 
ejecutoria recaida en causa que se le siguió por hurto; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Por tanto encargo á todas las Autoridades procedan á la  
captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo rem itan á esta 
cárcel de partido.

Dado en Cazalla á 18 de Junio de 1882.=José Manuel de 
V illena.=E l Escribano, Eduardo García Carvajal.

CORDOBA.—IZQUIERDA.
En la causa que se sigue en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Izquierda de esta capital y por la Escriba- 
nía de D. Gregorio Cámara contra José y Agustín Torres Ile- 
redia por hurto, se ha acordado por el Sr. Juez en providencia 
de este dia se cite á Juan Montoya, vecino de Albacete, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publicación 
de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en -d ich a  
Juzgado para recibirle cierta declaración; apercibido que de na  
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
i su publicación en la misma en cumplimiento de lo mandado,
S pongo la  presente, que firmo en Córdoba á 5 de Julio de 1882 .= »

I El actuario, por Cámara, Sebastian Pedraza.

D. Sebastian Pedraza y Cabrera, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad, y 
encargado accidentalmente de la Escribanía de D. Gregorio Cá
m ara y Pozo por ausencia del mismo.

Doy fué que en la causa que en dicho Juzgado y Escribanía 
se sigue por hurto  de dinero á José de L&ra, vecino de Peal 
(Jaén), se ha acordado por el Sr. Juez se cite al Lara para que 
en el término de ocho días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sa persone en este mismo 
Juzgado para recibirle cierta declaración y ofrecerle dicha cau
sa; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que 
h aya lugar.

Córdoba 5 de Julio de 1882.=Sebastian Pedraza.

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Peña, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Chantada.

Hago saber que en la noche del dia 2 del corriente fueron 
robados de la iglesia parroquial de San Julián de Facha, Mu
nicipio de Antas, en este partido , los efectos siguientes:

Un cáliz con su patena y cucharilla, el vaso de un copon y  
tres del Santo Oleo, todos de plata. *

Por cuyo hecho me hallo instruyendo causa crim inal en 
averiguación dé su autor ó autores; y en su v irtud ruego á
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todas las Autoridades civiles y militares se sirvan disponer se 
proceda á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas con los mismos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Chantada á 8 de Junio de 4882.=ManueI Jiménez 
Peña.=De orden de S. S., A. Avelino Vázquez.

CHINCHON.
En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Albaladejo y 

López, Juez de primera instancia de esta villa de Chinchón y 
su partido, dictada en la causa que se sigue en el mismo por ! 
incendio de pastos en la dehesa de Villamanrique de Tajo, se ! 
ha mandado se proceda á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de Faustino Martinez Checa, de 49 años de edad, viu
do, pastor, natural de Albardea, provincia de Cuenca, partido ; 
judicial de Priego, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de 
Lavapiés, núm. 11, cuarto tercero; lo que así encargo y p dt á 
las Autoridades civiles y militares y agentes de poli judi- ! 
cial para que procedan á la busca y captura leí suj to refe do; I 
insertándose este edicto en la G a c e t a  d e  M\ y Boletín ojf- t 
cial de la provincia por término de 20 días

Dado en Chinchón ¿ 1.® de Julio de 43S2,=*V.lB B.°=EI Juez 
interino de primera Instancia, José V. Oastañeda.=El actua
rio, Fernando Ibañtíz.

ESCALONA.
D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 1 

dias, á contar desde la publicación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á  un hom
bre desconocido, cuyas señas personales se ignoran, que en la 
noche del dia 13 de Junio último hurtó en unión de otro una 
cédula personal á Jacinto Abad, vecino de Paredes, en el Para
dor de Chamberí extramuros de esta población, para que den- j  

tro de dicho termino se presente en este Juzgado y su sala- j  

audiencia á i sponder á los cargos que le resultan de las dili
gencias que ton tal motivo se instruyen; bajo, apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 7 de Julio de 4882.=José María Mora- 
leda de Espinosa.=*Por mandado de S. Celedonio PineL

ESTEPONA.
Por providencia de este dia en causa que se sigue en este 

Juzgado, el Sr. Juez de primera instancia de este partido ha 
mandado citar á Vicente Gómez García, carabinero que fué de 
esta Comandancia, para que dentro del quinto dia, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de  Ma d r id , com
parezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á fin de ser ratificado en cierta acta de aprehensión; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de lo que haya lugar.

Dado en Eátepona á 30 de Junio de 4882.=El Escribano, 
Miguel Figueroa. s

GERGAL.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Rodríguez García, vecino de Abla, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias, á contar desde el en que 
un ejemplar de la presente requisitoria sea inserto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle de
claración indagatoria en causa criminal que se sigue contra él 
y otro sobre lesiones á Pedro Padilla Capel; pues de lo contra
rio se le considerará rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Gergal á 3 de Julio de 4882.=*Lorenzo Padilla Pe- 
nela.=Nicolás María Rodríguez.

GETAFE.
Por la presente, que expido en virtud de lo mandado por el 

Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de hoy, dictada en causa crimi
nal que se instruye en este Juzgado y Escribanía de mi com
pañero García Laborda contra Vicente Miguel Barbero, alias 
Potes Bollero, y otros sobre lesiones á los guardias del monte 
de las Vallequillas, término de San Martin de la Vega, Hilario 
Madrid y José Fernandez Seijido, ha acordado citar á este úl
timo, vecino que ha sido del referido pueblo de San Martin de 
la Vega, y actualmente de Madrid,ignorándose euál sea su do
micilio y señas personales, para que comparezca en la sala-au
diencia de este Tribunal, sita en el piso bajo de la Casa Con
sistorial, el dia 21 del corriente, á las diez de su mañana, para 
la práctica de una diligencia acordada en citada causa.

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada, expido 
la presente en Getafe á 5 de Julio de 4882.—El Escribano, por 
mi compañero García, Inocente Mondéjar.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 20 dias al reo Pedro Martin Martin, natural de Escusa, 
vecino de esta capital, edad 28 años, de estado casado, hijo de 
Francisco y Manuela, empleado en consumos, para que se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel nacional ¿defenderse en 
la causa que se le sigue sobre lesiones; y suplico á las Autori
dades y dependientes de la policía judicial, que caso de ser ha
bido, procedan á su detención y conducicon á este Juzgado ó 
dicha cáreel.

Dado en Granada a 30 de Junio de 4882.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

JACA.
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 

de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Remigio 
Betrán y Betrán, casado, labrador, de 34 años de edad, natural 
y vecino de Bascos de Garapollera, de este partido judicial, 
para que en el término de 40 dias se presente en los estrados 
del Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal pendiente en el mismo sobre denuncia falsa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura 
de aquel; y si la consiguieren, lo remitirán con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado,

Dada en Jaca á 5 de Julio de 1882.=Manuel de Lasala.=  
Por au mandado, Victoriano Aventin.

Señas personales.

Estatura, nariz y boca regulares, pelo castaño, ojos negro»; 
viste de calzón corto de pana, blusa azul, sombrero negro.y 
alpargatas.

JAEN.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Perez Galle

go conocido por Josillo el Cambil, alias el Marranero, para que 
en el término de 40 días comparezca en este Juzgado, sito calle 
de San Vicente, á responder de los cargos que le resultan eii 
cau~a sobre robo; apercibido que de no verificarlo se le decla- 
a en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á los 
Srea. Jueces de Ja Nación española, y encargo y suplico á to
das las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y remisión á estas cárceles del indicado sujeto.

Dada en Jaén á 1.° de Julio de 4882.=Anastasio Vindel.— 
Por su mandado, Emilio Rüiz. .

JÁTIVA.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empl aza á Don 

Francisco Mora, empresario de quintos, vecino que fué de Va
lencia, sin que consten otros antecedentes, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye sobre expedición de 
documentos falsos; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Játiva á 28 de Junio de 4882.™Juan Tomás Her- 
rero.=Por su mandado, Alejandro Baldoví,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mora tilla, An

tonio Jiménez Bsloso, José Duran Saavedra, Bernardo Torrejon 
Garrido y Roque Martin, todos vecinos de Paterna, y de los que 
se ignoran sus demás circunstancias, para que dentro del té r
mino de 10 dias, siguientes al en que aparezca este mi edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, situado 
en la planta alta de la Casa de Justicia, plaza del Arenal, á 
contestar los cargos que les resultan en causa por delito de robo; 
apercibidos que si trascurrido dicho término sin haberlo reali
zado les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y en el mió les 
pido hagan practicar y practiquen diligencias 4 conseguir la 
captura délos expresados Juan Moratilla, Antonio Jiménez Be- 
loso, José Duran Saavedra, Bernardo Torrejon Garrido y Ro
que Martin, y logrado me los remitan con las seguridades de
bidas á la cárcel nacional de este partido.

Jerez de la Frontera 27 de Junio de 4882,=José de Puerto 
y Morga.=Eduardo Ballesteros.

D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pedro Leal Espinosa; ve
cino de esta ciudad, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado, 
sito plaza de Alfonso XII, casa conocida por la de la Cuna, en 
su planta alta, á efecto de que preste cierta declaración en 
causa criminal.

Jerez de la Frontera 1.• de Julio de 4882.=José de Puerto.

LA CAROLINA.
D. Ambrosio Hernaez y Ortiz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo, y ha

go saber que en este Juzgado de mi cargo y por ante la fé del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio por falsedad de 
documentos contra Juan Bautista Martinez Sánchez, cuyas se
ñas se expresarán, en la cual he acordado en providencia de 
este dia se proceda por los dependientes de su autoridad, los 
de policía y Guardia civil á la busca y captura del expresado 
sujeto; y caso de ser habido, ponerlo con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo interesado tenga cumplido efecto, di
rijo á V. SS. el presente por el que, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q.-D. G.) les exhorto y requiero, y de la mia les ruego y 
suplico que luego que el presente vieren se sirvan prestarle el 
oportuno cumplimiento; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, quedando yo al tanto siempre que los suyos vis re.

Dado en La Carolina 45 de Julio de 1882.=Ambrosio Her- 
, naez,=Por mandado de S. S., Francisco de Mora*

Señas.
Natural de Chirivel, provincia de Almería, de 23 años de ' 

edad, vecino de Orea, estatura un metro* 640 milímetros, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba idezny cara ancha y 
color bastante moreno.

Por providencia del Sr. Juez de este partido, d a tad a  en 
causa contro Juan León Oarmona Moya, álias Tizenaipue, por 
hurto de uno s pellejos á Luisa Cabello, se ha mandado com
parezcan en ecte Juzgado, que tiene su audiencia en la ,cárcel 
pública de esta ciudad, la Luisa Cabello Mesa y su esposo Mi
guel García para que tenga efecto la práctica de cierta d ili
gencia.

Y con el fin def que sean citados en forma los expresados 
sujetos, formo la presente; apercibiéndoles que de no compás - 
recer dentro de los 45 días, siguientes al en que tenga lugar í& 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o/l— 
cial de la provincia, les parará el perjuicio que haya lugar. ,

La Carolina 5 de Julio de 1882.=Francisco de Mora.
LA PALMA.

D. José Rañon y Cepeda, Juez municipal de esta villa é in*~ 
terino de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fer
nando Carrasco Vargas, vecino de Moguer y  de ignorado para*» 
dero, para que en el término de 45 dias, á contar desde el en 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c eta  d e  Madrid , se  persone en este Juzgado 4  
prestar declaración como procesado en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de caballerías.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y demás dependientes de la policía judicial procedan á 
su captura; y de ser habido, lo remitan á la cárcel de este par
tido y a mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en La Palma a 28 de Junio de 1882.=José Rañon.«=* 
Por mandado de S. S.y Agustín Monte.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Naves é Inglés, apodado Menxoni, natural y vecino de la villa 
de Asbeca, soltero, jornalero, de 47 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente á este Juzgado al objeto de notificársele la 
sentencia recaída en la causa criminal que contra el mismo y 
otro instruyo sobre hurto y citarle y emplazarle para ante la 
Superioridad; apercibido deque si no lo verifica será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios*^^  
agentes de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho José Naves é Inglés, álias Menxoni, de estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos pardos, cara ovalada, nariz re
gular; viste chaqueta color gris, pantalón de pana, alpargatas 
y pañuelo de algodón á la cabeza, y disponer su conducción á  
disposición de este Juzgado en el caso de conseguirla.

Lérida 5 de Julio de 4882.=Pablo Reverter.—González.
LOGROÑO.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
Logroño.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentina Ruiz 
Anieta, hija de Manuel y de María, de 47 años de edad, natural 
y domiciliada en Viana, provincia de Navarra, con residencia 
en Logroño en clase de sirvienta, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en la cár
cel de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en causa sobre hurto doméstico; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y  
militares procedan á su busca y captura; y caso de ser habida, 
sea detenida y conducida á dicha cárcel á disposición de este 
Juzgado, bajo la responsabilidad que la ley previene.

Dado en Logroño á 4 de Julio de 4882.=Faustino García.=  
Juan Sabando.

MADRID—AUDIENCIA.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Petra 

Hernández del Castillo, casada, de 36 años, que ha vivido en la 
calle de la Salud, núm. 44, piso cuarto, y á Juana del Castillo 
y Fernandez, casada, de 42 años, vecina de Colmenar de Oreja* 
para que dentro del término de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á efecto de practicar ciertas diligenciase 
en causa que se instruye sobre expendidon de moneda falsa;. 
apercibidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4882.=V.° B.°=Carrasco.=El actm m o , 
Juan P. Perez.

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez García, Magistrado de Audiencia r je fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito d' Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Cavero y Gay, escribiente que ha sido d el Negociado 
del personal de la Dirección general de Beneficen .cía y Sanidad, 
y cuyas demás circunstancias personales, así c omo su actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que de ntro del término 
de 15 días, contados desde la inserción de ia presente en los 
periódicos oficiales de esta Corte, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza árespQnder 4 los cargos que le  
resultan y á prestar declaración indagatoria en causa que se 
le sigue y á otro por el delito de falsificación de documentos 
oficiales; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin
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verificarlo será declarado rebelde y ie parará el. perjuicio que 
baya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares y 
encargo á los individuos de la policía judicial y  Guardia civil 
procedan á la busca, captura y conducción. por tránsitos de 
justicia á la cárcel de hombres de 'esta del Eduardo Cavero, el 
que pondrán á disposición de est a Juzgado y le darán conoci
miento.

Bada en Madrid á 3 de Julio  de 48S2.*=Julian Gom ez.=Por
mandado de 8. S., Bartolomé Uceda.

Por el presente y en vivtud de providencia del Sr. Juez de 
primera, instancia del d istrito  del Centro de esta capital, se 
-cita y llam a á D. Manuel Perez, B. Mariano de la Torre, Don 
Nicolás Cazuelo, D. Enrique Sánchez la Peña, que habitó en la 
■calle de San Marcos, núm, 4, y D. Francisco Bidones, que vivió 
calle de la Salud, num. 11, empleados que fueron todos en el 

 Negociado de recibos de la Dirección general de la Deuda, cu
yas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que den
tro del término de seis di as, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do y  Escribanía del que refrenda, á prestar declaración en cau
sa  ¿criminal que se instruye por falsificación de carpetas del 80 
por 100 de Bienes-de Propios; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid L* de Julio de 4882.=V.* B .  =Gomez.===El E scriba
no, Aniceto de la Roca.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Congreso, se llam a por tér
mino de seis dias á Antonio Ruiz, que parece haber vivido en 
la calle de Gitanos, núm. 7, principal interior, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por es
tafa.

Madrid 28 de Junio de 4882.**El actuario, por Arizmeudi, 
Ántolin Valdés.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á un tal R ata que 
el día 4.° de Junio último y en compañía de Antonio García 
Aguado, tuvo una reyerta en el Paseo de Luchana, en la puerta 

1 y  dentro del establecimiento de vinos, del núm. 9, con el due
ño-de'esta Ramón Cantil y Eugenio Benito, de cuyas resultas 
salieron estos dos heridos, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca á responder de los cargos que le resul -  
tan en la causa criminal que con tal motivo se sigue; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a  los.agentes de la Autoridad pro* 
nedan á la busca y captura de dicho sujeto. ,

Dada en Madrid á 6 de Julio de 4882.=José Llano.=El ac
tuario, Valentín Ballester.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma»

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Lú
eas Gil García, hijo de Juan y de Juliana, soltero, jornalero, 
de 26 años de edad, natural de Narros del Puerto, que vivió en 
el Arroyo de Embajadores, núm. 23, principal, y estuvo traba
jando en los tejares de la Moncloa, para que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre robo 
en la habitación de Estéfana Martinez Jiménez la noche del 23 
de Abril último.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Madrid 6 de Julio de 1882.=José Rodríguez y R o d a .= E l 
actuario, Antonio Oidad.

D. Felipe González Bernabé, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito  de la Inclusa de esta 
Corte.

Doy fé que en los autos de quiebra de D. Pió Pascual y Ruiz 
que se tram itan en dicho Juzgado y mi Escribanía, se ha dic
tado providencia con fecha de hoy por 1a. que se fija el término 
de 60 dias para que todos los acreedores del quebrado presen
ten á los Síndicos D. Salvadar Zaldívar, D. Calixto Rodriguez 
y B. Manuel Vázquez, los títulos justificativos de sus créditos, 
señalándose el día 4 de Octubre próximo á las tres de su tardé, 
para la celebración de la Jun ta de examen y reconocimiento de 
créditos.

Y para su publicación en lbs periódicos oficiales firmo el 
presente-en Madrid á 10 de Julio de 1882.=V.° B.°-=R. R oda.=  
Felipe González Bernabé. X—82

MADRID.—PALACIO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
Cita de comparecencia ante el mismo Juzgado en el Palacio 
de Justicia (Salesas) á los dos hombres que sobre las dos de la 
mañana del dia 20 del actual, sorprendieron* en la calle de San 
Dimas, esquina á la de Quiñones, á D. Lufe Sanz Oarneva- 
lí quitándole algún metálico y billetes del Banco dé España, 
debiendo comparecer dentro del término de seis élias para dar 
sus descargos eh dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso los parará él perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Junió' de‘1888, —Fraq cisco Toda.=»Ei actuario, 
Enrique Gonzale^Bedmar.' N ,

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de ¡ 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de j 
Palacio ¿e esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- ! 
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra Valentin Laslenguas Blanco, natural de Almenar, 
provincia de Soria, habitante en la Plaza del Biombo, núm. 4, 
cuarto principal, y cuyo actual paradero se ignora, por lo que 
se lo cita y llama por la presente, para que dentro del término 
do 10 dias comparezca en el expresado Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no presentarse se ]e declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del indicado Valentin 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1882.—Francisco T oda.=  
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda.

D. Eduardo San tana López, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra D. Jerónimo Verdugo, capataz que fué del desta
camento pen^l de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que se le cita y llama para que dentro del término de 10 
dias comparezca1 en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa, á dar sus descargos 
en la causa crim inal que se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar,

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del D. Jerónimo para que 
tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1882.=Eduardo 8 an tan a .=  
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, por el presente se cita y 
llam a á D. Enrique Opado, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 16 dias-comparezcan 
en el referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como testigo en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 7 de Julio del883.-=V.° B .°= S an tana .= É l actuario, 
Victoriano Pereda.

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. Julián García de Oialla, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastian Fernandez y Jiménez, natural de Barcelona, hijo de .Ra
món y de Dolores, soltero, de 33 años, Capitán graduado licen
ciado del ejército de Cuba, de estatura regular, pelo rubio, afei
tado; viste sombrero de paja ó palma, chaquet y botas, y habi
tó en la calle de Lernus, núm. 4, cuarto tercero, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, dentro 
del término de 10 dias siguientes á la publicación de la presen
te, á prestar declaración como precesado en causa crim inal que 
se instruye por hurto; apercibido que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la detención incomunicada de dicho Sebastian Fernandez en 
la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1882.=»V.° B .°=Julian  Ola- 
lla .= P o r mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita á D. José Ulpiano Mendez y Trom
peta, que vivió en la calle del Salitre, núm. 40, cuarto principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitas en el Palacio de 
Justicia, dentro del término do cinco dias siguientes á la pu
blicación de este edicto, á prestar declaración como perjudi
cado en causa crim inal que se instruye por hurto.

Madrid 5 de Julio de 18»2.=V .f B.’^G&rcía de 01alla.=?or 
mandado de S. S., J uan Soriano.

MÁLAGA.—MERCED.

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez de primera instancia in
terino del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de Manuel Gutiérrez, de esta vecindad, mandadero, 
de unos 16 años, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, y siendo habido se le conduzca á la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en la causa que se le sigue sobre hurto de una pul
sera de oro, y señalo á dicho individuo el plazo de 30 dias para 
su presentación; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

I Dada en Málaga á 23 de Junio de 4882.*»Alberto Ripoll de 
Castro,^Por mandado de S« S., Diego M. Egeá.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito pende causa de oficio contra el joven llamado 
Juan, conocido por el Antequerano, de edad de 41 á 12 años, 
aprendiz de zapatero, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias no resultan, sobre lesión grave al joven Francisco Ro
driguez Fajardo, en la cual, á pesar de las diligencias practica
das en busca de dicho procesado, no ha sido hallado por ser 
desconocido su domicilio, por lo que por mi auto de ayer he 
acordado se le cite, llame y emplace por requisitorias, como así 
lo verifico por medio de la presente, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su publicación respectivamente en la  
G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, eompa- 

, rezca en los estrados de este Juzgado á rendir se inquisitiva 
por virtud de los cargos que le resultan de la citada causa; bajo 
apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á ^ u e  hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyan la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y citación de dicho procesado para su comparecencia en 
este dicho Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Julio de 1882.—F. P i
nos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego G. Murillo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad,
Doy fé que en expediente de ejecutoria que por ante mí se 

sigue sobre lesiones contra José Romero Rojo, se encuentra la  
requisitoria que dice:

«D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, etc.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á José Romero Rojo, hijo de Francisco y Ma
ría, natural de Antequera, vecino de esta capital, casado, b ra
cero y de 29 años de edad, para que dentro de dicho término, 
que empezará á correr desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de este partido ju 
dicial á cumplir la pena quede ha sido impuesta por el T ribu- 
nal|Superior en causa seguida sobre lesiones, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades

) civiles como militares que sepan su actual paradero del expre
sado individuo, procedan á su captura y conducción á la cá r
cel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Julio de 1882,=Velcn- 
> tin  Viñac.=M atías Jiménez.»

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que conste cumpliendo con lo mandado, extiendo y 

firmo el presente en Málaga á 5 de Julio de 4882.=M atías J i 
ménez.

MANRESA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Manresa.

Por el presente so cita y emplaza á Juan Ruiz y Cortina, 
easado, de 39 años de edad, natural de Barcelona, mayordomo 
de fábrica, que en Octubre del año próximo pasado se hallaba 
en clase de encargado de la cuadra de los batanes en la fábrica 
de San Benito de Bages, de los Sres. Ruiz y Compañía, distrito  
municipal de San Fructuoso de Bages, para que dentro el té r 
mino de 10 dias, contados desde la publicación del presento 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la sala-audiencia del Juzgado a prestar una decla
ración en méritos de causa criminal que instruyo sobre lesiones 
á Cármen Prat; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Manresa á 3 de Julio de 1882.=Mariano Romo y  
Hierro.=*Por disposición de S. S., Ignacio Cases, Escribano.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

ría de los Dolores Heredia y Rueda, hija de Diego y María, 
natural y vecina de Villanueva, partido judicial de Loja, p ro
vincia de Granada, casada, de 30 años de edad, de estatura re 
gular, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, y viste falda de indiana oscura y pañuelo negro al 
cuello, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d k  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciudad 
con el fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa 
que contra la misma se siguió sobre hurto.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
nación den las órdenes oportunas para que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura y conducción á la  
cárcel de esta capital de dicha penada con las seguridades con
venientes.

Dada en Murcia á 3 de Julio de 4882.=Celestino Rodri- 
guez.=Por sú mandado, Gabino Arroyo y Cebador.

NEGREIRA.
D. Angel Martinez Sotelo, Juez de primera instancia del 

partido de Negreira.
Llamo, cito y emplazo á José Alvarez Rodriguez, sin mote, 

hijo de Jerónimo y de Josefa, de 22 años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de San Martin de Fontecada, lugar de 
Almozára, término municipal de Santabomba, en este partido, 
cuyo actual paradero se ignora; estatura alta, color bueno, pe
lo castaño oscuro, ojos pardos, frente, nariz y  boca regulares,
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barbilampiño, y sin señas particulares á la vista; usaba cha- | 
queta, calzón y polainas de lana burda oscura 4 estilo del país, 
chaleco de paño negro, sombrero hongo negro y zuecos en pie
zas de zapatos, para que dentro de 45 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del autorizante, á ñn de ser notificado de la sen
tencia dictada en causa seguida contra él y Domingo Ferreiro 
Blanco sobre lesiones, citado y emplazado para la remesa de la 
misma á la Exorna. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito; advirtiendo que do no hacerlo será declarado rebelde 
y  le parará el pejuicio á que haya lugar en derecho.

A la vr-z exhorto en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la 
gracia de Dios, Rey constitucional de España, á  todas las Au
toridades ó individuos de la policía judicial, áque  se sirvan 
disponer se proceda á la busca del José Alvarez, dando cono
cimiento de su paradero á este dicho Juzgado en el caso ele ser 
habido.

Dado en Ncgreira á 4 de Julio do 488$.—Licenciado A n
gel Martínez Sotelo.^=De su orden, Bernardo Ferreiro.

NOYA.
D. Tolmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de la 

villa de Noy a y su partido.
Puf la pn s'udc requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Lia- ■ 

míe] R odrig^z Pollo, hijo de María Rodríguez Bello y de pa
dre descono.-ido, a?tura1 de la parroquia cío Sania María do 
Laureda, distrito de Arte ¡jo, partido judicial de la Poruña, ve- 
cinn de la de í adro des Po^tmcrees, distrito de la Puebla ! 
del Dn'ainiñel en cstt partido, de donde ¡a ausentó ron su m u
jer é hijnr Ir ce cosa de un mas, y cuyo paradero cu la netuali- ¡ 
dad selgs ora, fie 4$ años de criad, casado con tres hijos, de es- 1 
ta tin a  ícenla!', ojos azs.iles, pclg castaño oscuro, liarte y boca 
regulares color huevo, aspecto pordiosero; viste pantalón, cha
queta y Mulero rfc pane non iemicmlns de lo mismo, sunibm'n 
inmbicn me q,an, uso drl país, canina de Sierro mnemladíi y 
¡ral va micei ¡irn-n que il nitro d tl término ún $0 di as m  presen
te en la caree! publica de esto piulido para responder de ios 
cargos que Ir > es altan en Ja causa que m  sigue con Ira ü  mis
mo en este Juzgadlo por hurto de varios premios de ropa, por 
hallarse comprendi do en el párrafo primero del art. 373 de Ja 
CrinpHocico i rí mina! y no haber suministrado deiriro del t.cr
in I h i¿ur iif p sLualu la cor’*'"'wndteuto ílaoza paia pn rnm ic-  
cer fi'íi libertad.

Al f fori 3 ruego y enoorg ) á todas las Autoridades y depen- ¡ 
dientes no la policía judicial te busca y captura de dicho sujeto, 
y caso út¡ s v habido su conducción á la cárcel de este partido 
y  a disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en la 
referida causa.

Dado en No ya d 3 de Julio de 4883.=Telmo Alvarez Mera.— 
Por mandado de S. S., José Manuel Morales.

ORGAZ.
D. Tomás Domínguez y Abarráxegui, Juez de primera ins

tancia d e e s t e  partido.
Por la p r e s e n te  se l la m a , cita y  e m p la z a  á  -Francisco Gon

zález y Sánchez, vecino de Mazarambroz, para que durante el 
término d s 4 o d ia s , contados d e s d e  la inserción de la presente en 1 
el Boletín oficial d e esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado 4 oir una notiñcacion en la causa 
que se ie sigue con otros por hurto de palos de la dehesa de 
San Martin de la Montiña, término de dicho pueblo; bajo aper- |
cibimiento que de no presentarse en referido térm ino se archi
vará a q u t b a  en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
consiguiente,

Y habiéndose acordado su prisión, ruego á las Autoridades 
judiciales, á las adm inistrativas y 4 los funcionarios de policía 
judicial dependientes de estas procedan á la captura y deten
ción del me lim onado sujeto de las señas personales que á con
tinuación se dirá o, remitiéndole á disposición de este Juzgado 
con las convenientes seguridades; pues en ello se interesa la 
buena administración de justicia.

Dada en Orgaz á $7 de Junio de 188S.=Tomás Domin- 
guez.—Por su orden, Antonio de Losada y García.

Se ñas personales de Francisco González*
Edad 19 años, soltero, jornalero, estatura alta, delgado, 

color blanco, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poca; y viste al estilo del país.

ÓRDENES. ,
Q. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de primera instancia de 

la  villa y partido de Ordenes.
Por la presente y en virtud de causa que me hallo instru

yendo sobre robo de 10 á 15 pesetas del cepillo de ánimas de la 
iglesia de Arabejo, en la noche del £6 de Junio último, cito, 
llamo y emplazo á un hombre desconocido, en quien recaen sos
pechas, de 35 á 40 años de edad, bien formado, de estatura más 
que regular, pelo oscuro con algunas canas, buen color, bigote 
y  mosca, hoyoso de viruelas, con botas de m ontar, pantalón y 
chaqueta larga claros á rayas y sombrero hongo negro, para 
que dentro del término de 15 dias, comparezca en este Juzgado 
á  responder de los cargos que contra él resulten.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á las Auto
ridades civiles, militares y del ramo de policía, para que pró- 
vias las debidas averiguaciones se sirvan detener y hacer con
ducir á mi disposición al expresado sujeto y cualquier otro en 
quien recayesen indicios del expresado delito.

Ordenes 1.° de Julio de 488$.=Modesto BdlañO.=~*De su ó r- 
den, Florencio Pol.

D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Ordenes.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y á  v irtud de sum a
rio que instruyo sobre robo de dos cr&mercs dqplate^d& l% }

Iglesia de San Cristóbal de Erviñon la noche del £8 de Junio 
último, requiero á las Autoridades civiles, militares, y del ramo 
de policía, para que, prévias las debidas averiguaciones, se sir
van detener y poner á mi disposición cualquier persona en 
quien recayesen indicios del expresado delito.

Ordenes 4.° de Julio de 188$.—Modesto Bolaño.—Ds su or
den, Florencio Pol.

PALENCIA.
B. Ildefonso Alonso Escribano, Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta ciudad de Falencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bo

nifacio Zumel Margaban, natural de Roda, de estado viuda, 
de £3 anos de edad y de oficio sirvienta, á fin de que en el tér
mino de 40 días, contarlos desde el de la públicacion de esta, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del refrendante ¿ responder de los cargos que contra la 
misma rí-sultairen la causa que instruyo por estafa de varias 
prendas que á continuación se dicen, llevada á cabo en la no
che d tl $4 de Junte ultimo de la casa de Gabriel González, ve
cino d" e d ’i eiuihd; apetoibída que de no comparecer se la de
clarará iMbfddr, parándola 1 1 pirjnielo que haya lugar.

A Ja vez ruego y tncargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y reunís i on á mi disposición y cárcel de este partido de la 
l lo n iiám  Zumel Margaban, que es de estatura regular, pelo 
ntgro, de buenas carnes, ojos castaños, y con un lunar en la 
parto superior de te mejilla izquierda, y alguna que otra peca, 
RnUrcsaHeurt » una de la parte riel labio superior del lado iz
quierdo; así bien so in ten sa  también la de las prendas que se 
Jlh \,b puestas, y son un vestido de percal de rem itas fondo os
curo con alguna raer ola de verde y encarnado, el que á la parte 
de nlvjn por dentro tiene cosido una tira de paño negro que se - 
breante formando píeos, un pañuelo de soda redondeles inora
dos, un par tic calcetes ele algodón fino, una enagua bianca de 
liemn do Villauueva, unas botas de rosel con gomas, unos pen
diente s de do ubi ó, en el centro una piedra de color de caram e
lo, una cruz clorada con cuatro‘piedras y unas tijeras y cadena 
Manca con su Moche, si se hallaren en su poder ó en el de otra 
perbtna si no jos file a su legitima, ad puisicion.

R  ün en Pala cía a 3 do Julio de 488$ «Ildefonso Alonso 
E scribano,«Por mandado de S. F\, Isidora Paramo.

Señas de las prendas que antes vestía la Bonifacia 
y dejado en la casa del Gabriel.

Una falda de lanilla color tabaco, delantal morado á rayas, 
al cuello pañuelo crespón de seda color marrón, pendientes 
negros de madera largos, una cruz imitación áoublé, y zapato 
bajo de panilla negro.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Victorio Andrés Cataten, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad da Palma.
En virtud del presente edicto se eita, llam a y emplaza á 

Jaime Oret y Mirot, alias Corticho, hijo de Juan y de Marga
rita, natural y vecino de Soller, ele 31 años de edad, jornalero, 
estando casado con Ma rgarita  Baujá, para que dentro el plazo 
de 15 dias que por único término se le señala, á contar desde 
el de la publicación del presente, comparezca ante este Juzga
do y oficio del Escribano infrascrito, al objeto de am pliarle su 
indagatoria en 1a causa que se le sigue por robo de alhajas en 
casa de Damian Vicens y Pons del propio vecindario de Soller, 
y seguirse después el procedimiento; pues de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía.

Palm a 3 de Junio de 488&.=Victorio A ndrés.=Por su m an
dado, Jorge Perelló.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Si

mona Izurzu y Lizarazu, de 60 años de edad, viuda, natu ra l 
de Mañera, vecina de esta ciudad, de estatura alta, pe1 o cano, 
ojos castaños, nariz chata, cara buena, color sano, que viste sa
ya de percal de colores, chaqueta de percal azul á cuadros, de
lantal azul á rayas, pañuelo de percal á la cabeza, y zapatos 
de becerro, la que se ha ausentado de su domicilio y se ignora 
su paradero; para que en el término de 45 dias se presente en 
este Juzgado á los efectos de la causa crim inal que contra la 
misma se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento si no com pa- 
aeciese de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la nación y demás Autoridades y agentes de policía ju d i
cial practiquen las más activas diligencias para la busca y  
captura de la expresada Simona Izurzu, conduciéndola, caso de 
ser habida, con las seguridades convenientes á  disposición de 
este Juzgado.

Dada en Pamplona á 30 de Junio de 488$.=Javier de Ori- 
ve.=«dPor su mandado, Santiago Jiménez.

PIEDRAHITA.
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera ins

tancia de esta villa y  su partido. ;
Por la presente requisitoria se ruega y  encarga á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de 
policía judicial procedan á la busca de una yegua, de 44 años 
de edadvpolo negro, de seis y  media cuartas de alzada, tuerta 
de la vista izquierda, herrada de las manos, rozada que ha sido 
en el lomo, y  tiene algunos pelos blancos en la rozadura, per
teneciente á Joaquín Jiménez, vecino de Zapardiel de la Gana
da, que le fue hurtada en la noche del 47 de Junio último del 
sitio denominado El Atrio, junto á la iglesia del mismo pue
blo, poniéndola ¿ disposición de este Juzgado con la persona ó

personas en cuyo poder se encontraren si no justifican su le
gítim a adquisición.

Dado en Piedrahita á 3 de Julio de 488$.-—Francisco Sola
no Juarez.=Por mandado deS. S., Juan G. Lunas.

PLASENCIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de prim era Instancia de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por la presento cito, llamo y emplazo á D. Andrés Merri 

Terrairó, hijo de José y de Vicenta María, casado, maquinista, 
de 46 años de edad, natu ra l de Gandía y vecino da Madrid, á 
fin de que se persone en este Tribunal dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para la práctica de diligencias acordadas en la 
causa que contra el mismo se instruye por incendio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ju d i
ciales, Guardia civil y demás agentes de orden público que pro
cedan á la basca y captura de referido sujeto; y caso de ser 
habido, á su detención y conducción á este Juzgado.

Plasencia 4,® de Julio de 188$.=Antonio Cañón y Alva
res.—De su orden, HeJlodoro Domenech.

PRIEGO DE CORDOBA.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la présente requisitoria cito , llamo y  emplazo por ún i

ca vez y término de 10 dias, contados desde su inserción en los 
Boletines oficiales de Córdoba y Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á 
Pedro Moneada Gómez, vecino de Porcuna, casado , de £9 años, 
y de profesión turbiero, para que dentro de dicho término com 
parezca en este Juzgado, con el fin de que sea ampliada á cier
tos extremos la declaración que,tiene prestada en causa queso 
sigue contra Cristóbal Mateo Beltr&n y otro por lesiones al 
Moneada; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego de Córdoba á£7 de Junio de 488&,=Grego- 
rio E. Canal.—Por mandado de S. S., José Gómez.

QUIROGA.
D. Angel Torres Mcrgade, Juez de prim era instancia del 

partido de Quiroga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Vaz- . 

quez Vasquer, capataz que fué en las obras del ferro-carril en 
el túnel de las Inceiras en el mes de Febrero último, para que 
dentro del térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo por ha
ber sido lesionado en dichas obras el 45 de dicho mes; aperci- 

■ bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en la  villa de Quiroga á ££ de Junio de 488$.—Ángel 

T orres.=P or mandado de S. S., José Polanco.
SAN  FELIÚ DE LLOBREGAT. "

D. Román Bonsoms y Jané, Juez municipal Letrado, R e
gente del Juzgado de primera instancia de esta villa de San 
Feliú de Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria que expido en méritos de la 
causa criminal que sobre m uerte de Joaquin Hervás Perez se 
instruye contra Joaquin Torrebella, ¿lias el Andaluz, y otro 
sujeto conocido por Pepe el Cartagenero, los cuales residían en 
Barcelona en Julio del año último, los cuales eran compañeros 
del interfecto que trabajaba en la carga y descarga de vapores 
en el puerto de dicha capital, ignorándose toda otra circuns
tancia, se citan y llam an á dichos Torrebella y Pepe el Carta
genero, para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 
nueve dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirles las correspondien
tes indagatorias; bajo apercibimiento que en caso de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que on 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades así civiles 
como militares que procuren la  busca y captura de los mencio
nados sujetos, y caso dé conseguirla, disponer su conducción á 
las cárceles nacionales de este partido con las seguridades de
bidas.

Dada en San Feliú  de Llobregat á 30 de Junio de 488£.= 
Román Bonsom s.=Por disposición de S. S., Antonio Monés, E s
cribano.

SAN ROQUE.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de este 
| partido.
I Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori- 
| dades civiles y militares, Guardia civil y agentes de orden pú- 
| blico procedan á la busca de un mulo, pelo castaño, edad nueve 
i años, alzada mediana y descubierto, patiquebrado y señalado 

con un hierro, deteniéndose á la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítima adquisición, remitiéndolo a 
la cárcel de este partido.

San Roque i.® de Julio de 488£.==Leopoldo Gandarias.— 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander.
Por la presente requisitoria se llama y  busca ¿ Dionisio Sán

chez Lombrana, hijo de Felipe y  Antonia, natural de Barreda» 
vecino de Carranceja, en el partido de Torrelavega, de esta pro
vincia, de 36 años, casado, labrador, de estatura regular, pelo, 
cejas y  ojos negros, color moreno, con toda la barba; que viste 
boina azul, chaleco de color, elástiea azul, faja morada y bom
bacho azul, para que en el término de 45 dias¿ á contar desde . 
que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado ¿ nombrar Procurador 
y  Abogado que le representen y  defiendan en la causa crimi-, 
nal que se le instruye por hurto de ropas; apercibido que de
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no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio . 
que haya lugar. \

A la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto jj 
civiles como militares, indaguen su paradero poniéndolo en mi 
conocimiento si fuese habido.

Dado en Santander á 1.° de Julio de 18S2.=Francisco Vi- 
cario .=For su mandado, Genaro de Cos.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Santander.

por la presente requisitoria se llama y busca á José P’er- 
nandez del Castillo y Vargas, de 55 años, hijo de- José y Tere
sa, natural de Puente Viesga, vecino de San Felices de Buelna, 
en esta provincia, casado, minero, con instrucción, para que en 
el término de 20 dias á contar desde que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á oir sentencia ejecutoria re
caída en la causa criminal que se le ha sustanciado por estaía, 
á instancia de Miguel Toranbell y Duran, y cum plir en esta 
cárcel pública la condena que le ha sido impuesta apercib.do 
que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, indaguen su paradero y caso de ser h a 
bido le capturen y pongan á mi disposición.

Dado en Santander á 3 de Julio de 1882.=Franciseo Vica- 
rio .= P or su mandado, Genaro de Cos.

D. Francisco Vicario y Hervoso, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y por término de 10 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se llama á Don 
Justo Morfcinez Casariego cuya vecindad se ignora, para que por 
sí ó por medio de persona que le represente comparezca en este 
Juzgado al objeto de m ostrarse ó no parte en la causa criminal 
de oficio que en el mismo se tram ita sobre hallazgo del cadá
ver de su hijo Ricarda Severo Martínez Patiño, por tenerlo así 
acordado en referida causa; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el.perjuicio que en derecho haya lugar.

Santander 4 de Julio de 1882.=Francisco V icario .=Por su 
mandado, Nicolás González.

D. Francisco Vicario y Hervoso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

• Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda sé sigue causa crim inal de oficio contra 
Valentiñ-Gollantes Silvó, vecino de esta capital, sobre hurto de 
siete tenedores y tres cucharas ordinarias de metal blanco, tres 
pienes-batidores y dos espesos, cinco pares de tijeras ordina
rias, tres pares gem elos, dos de metal blanco y uno dorado, 
tres pares de pendientes, una cadena con guardapelo y 70.ani
llas de metal, para cortinas; cuyos efectos declara el Valentín 
haberlos cogidos, en un dia que no recuerda, de una caja que I 
se hallaba tendida y rota en el muelle de M aliaña, de esta ca- I 
pifal, ignorando quién fuera el dueño de la expresada Caja, así ¡ 
como también el buque quo la hubiera traído á su bordo. 1

Y al objeto de que la persona que se crea dueña de referidos I 
objetos, camparezca ante mi Juzgado á probar su pertenencia ¡ 
y á la yez á mostrarse parte en referida causa ó renunciar á 1 
ella dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción I 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , he acordado expidir el J 
presente.

Dado en Santander á 6 <fe Julio de 188%==Franeisco Vica- 
rio .= P o r su mandado, Nicolás González.

SANTIAGO.
D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
A medido de esta requisitoria llama y  cita á Ramón Va

rela Vázquez, natural y vecino de esta ciuad, de 21 años de 
edad, soltero, zapatero, que se ausentó de .su  domicilio hay 
unos tres meses, y cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término de nueve dias se presente ante el Juz
gado á oir la notificación de la sentencia firme dictada en la 
causa que se le ha instruido sobre atentado á un  agente de la 
Autoridad y lesiones y á cumplir la pena de seis años y un dia 
de prisión mayor que por ella se le impuso, además de otras 
responsabidades pecuniarias; bajo apercibimiento .de que en otro 
case le parara el pér juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades constituidas y 
encarga á los dependientes de policía judicial procuren la de
tención del Varela Vázquez remitiéndolo, caso sea habido, con 
la  seguridad conveniente á la cárcel de esta ciudad y  á d ispo -' 
sicion del Juzgado, según así se acordó en la ejecutoria pen
diente.

Las señas del sobredicho son las siguientes: estatura regu
lar, ojos azules, pelo, cejas y barba rubia, ésta poco poblada, 
nariz .y boca regulares, cara redonda, color bueno; carece de. 
señal especial.

Santiago 4.® de Julio de 1882.=Bernardo Pereira.=Ante 
mí, José Perez.

SEQUEROS DE LA SIERRA.
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de. Sequeros de la Sierra.
Por la presente se cita y emplaza á Manuel Velasco Felipe, 

vecino de Cepeda, para que en el preciso término de 15 dias á 
contar desde que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este Juzgado de primera instancia 
para responder á los cargos que le resultan, en causa criminal 
de oficio que se le sigue, como presunto autor de lesiones pro
ducidas con disparo de arma de fuego á su convecino Felipe 
Ciudad Felipe, ocurrido en la mañana del dia 15B de Junio pró
ximo pasado; apercibido que de no verificarlo dentro del plazo

. que se le señala , será declarado rebelde y le parará per- ¿ 
í juicio. 1
\ Dada en Sequeros á o de Julio de 1882.—Angel Hebrero.— j 

Por mandado do S. S., Sebastian Puig. [

SEVILLA.—SALVADOR. ¡

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia del \ 
distrito del Salvador de esta ciudad. ¡

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa de | 
que se hará expresión, se dictó por la Seda do lo criminal ¿e la f 
Audiencia del distrito la sentencia firme del tenor siguiente: \

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á -8 de Octubre de ¡ 
1881, en la causa seguida en el Juzgado del distrito del Salva- j¡ 
dor de esta capital por estafas contra D. Manuel Aguilar ,Vai- \ 
cárcel, de esta vecindad, natural de Moren, ds 5 0 años, casado, ¡ 
Escribano de actuaciones del Juzgado de San Vicente de esta \ 
propia ciudad; y contra D. Juan Carbajal Jiménez, también de \ 
esta vecindad, natural de Grazalerna, de 41 años, Oficial del- 
anterior, casado, con instrucción ambos y sin anteceden tes pe
nales; venida dicha causa ú esta Superiorioridad en consulta 

j  de la sentencia dictada en 28 de Mayo de este año, por la que 
se condena á los procesados en cuatro meses y un dia de arres- 
mayor cada uno, accesorias y costas por m itad.

Habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Manuel del 
Olmo:

Vista:
Aceptando la relación de hechos que se comprenden en los 

trece resultandos de la sentencia consultada:
14. Resultando que el Ministerio fiscal en esta segunda ins

tancia interesa la revocación de dicha sentencia y que se ab
suelva á los procesados, á cuya petición estos se adhieren: 

Aceptando los considerandos de la misma sentencia y citas 
legales que se invocan en cuanto se relacionan con el procesa
do D. Juan Carbajal:

Considerando que aparece demostrado sin ningún genero 
de duda que el D. Manuel Aguilar no intervino personalmente 
en la entrega del depósito de 6.0C3 rs. constituidos por D. Ma
nuel Diez á las resultas dei interdicto, en que aquel se consti
tuyó de judicial mandato, que fué la cantidad recibida por el 
D. Juan Carbajal, quien facilitó resguardo de ella; que este era 
el encargado del oficio de Aguilar como su Oficial mayor, á 
quien tenía sometido en tal calidad y con entera confianza el 
despacho de los asuntos que él había de autorizar; así como 
que el Carbajal dispuso de esta suma sin que para ello le facul
tase su principal, todo lo que presta el convencimiento de que 
el D. Manuel Aguilar, si bien fué negligente en el desempeño 
de su cargo, autorizando diligencia sobre hechos en que no tu 
viera parte ni conociera, no ha cometido en este caso el delito 
de estafa ni como autor, ni como cómplice ó encubridor: i

Considerando que habiendo satisfecho el D, Manuel Agui
lar al D. Manuel Diez por completo los 6.000 rs. del depósito,

| cumpliendo así la obligación civil en que en primer término 
estaba constituido desde el momento en que su Oficial ó en
cargado abusivamente dispuso de ella, no procede el acordar 
restitución ni separación alguna: 9

¡ Considerando, finalmente, que el D. Manuel Aguilar en su | 
| apatía y negligencia, aunque sin intención criminal, áió oca- | 
! sion á los hechos origen de esta causa, y esto merece el corree- 
I tivo que se establece en los artículos de la ley orgánica, que 
1 tra ta  de la jurisdicción disciplinaria, aplicable en este caso 

para el Juez de- primera instancia su inmediato superior: 
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 

sentencia, en cuanto por ella se condena al D. Juan Carbajal 
Jiménez en cuatro meses y un dia de arresto mayor, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufra- | 
gio durante la condena, y en la m itad de las costas; le conde
namos también en la m itad de las causadas en esta instancia, 
y debemos revocar y revocamos la  mencionada sentencia res
pecto del D. Manuel Aguilar, á quien absolvemos libremente; 
declarando de oficio la m itad d é las  costas de ambas instan
cias; y encargamos al Juez de prim era instancia que en la 
forma correspondiente imponga á este la corrección discipli
naria á que se haya hecho acreedor por negligencia en el ejer
cicio de ¡encargo.

Aprobamos ei auto de insolvencia de los procesados. Y p a 
sado el término legal sin haberse interpuesto recurso alguno 
contra esta sentencia dése cuenta.

Por ella, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
M. del Olmo y A yala.=Pedro Zav&la.—Serafín R,ubio.=Reetor 
Julián López Camacho,

Orden.—Hay un sello que dice: Tribunal Supremo.=*Sala 
segunda.==Secretaría.^Ilmo. Sr.: En el expediente núm. 8.861 
correspondiente al recurso de casación por infracción de ley 
interpuesto por D. Juan Carbajal Jiménez, contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo crim inal de esa Audiencia en 
causa seguida en el Juzgado del distrito del Salvador por es
tafa, esta Sala ha dictado con fecha 14 del actual el auto si
guiente:

Resultando que dichos letrados han estimado la improce
dencia del recurso, y que el Fiscal ha puesto en el expediente la 
nota de visto:

Considerando que en este caso la ley lo tiene por improce
dencia,

Se declara asimismo con las costas, y  póngase en conoci
miento de la Audiencia de Sevilla.

Lo que de orden de la Sala pongo en conocimiento de V. I*, 
sirviéndose acusar ei oportuno recibo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid á 25 de Enero de 
4882.=Licenciado José María Pantoja.=Ilmo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de Sevilla.

Buscado el rematado D. Juan Carbajal Jiménez que se ha
llaba en libertad provisional para notificársele la sentencia y

ser constituido en prisión, no lia sido habido ignorándose su 
: paradero.
| En su virtud he acordado expedir la presente y otras de
; igual tenor llamando al expresado D. Juan Carbajal Jiménez, 
i  que es fie presumir se encuentre en esta provincia, porque en 
1 ella ha estado domiciliado, para quo en*el improrog&ble terral- 
\ no de 15 dias se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
\ fin de que extinga la condena impuesta; bajo apercibimiento 
I de que en otro cuso será declarado rebelde y le parará el per- 
l juicio ¿ que haya lugar con arreglo á la Compilación crim inal, 
jj Dado en Sevilla 4 2£ de Mayo de 1882*—Antonio Perez
i Ventana.—-El ; ctuario, Eduardo G. de Mora.
|

1 D. Rafael Molina y Fernandez, Juez municipal ó interino de
f primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
| Por la presente se requiere á José Parrales Romero, n a tu 

ra l y vecino de ios Palacios, soltero, jornalero, y de 38 años,
I para que dentro del término de 15 dias, quo empezarán á con

tarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  se persone en la cárcel do esta ciudad para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria re 
caída en la causa que contra él he seguido por tentativa de ro
bo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades tanto civiles co
mo ordinarias, se sirvan disponer la busca y detención en d i
cho establecimiento del José Parrales con el fin indicado; pues 
por providencia de este dia así kdtengo mandado en la mencio
nada ejecutoria.

Dada en Sevilla á  4 da Julio de 1882.«Rafael Moliua.=»El 
actuario, Manuel Carrion.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Sigüenza.
Por la presente y término de nueve dias, contados desde su 

publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á  
D. Alejandro Alonso Gallo, del comercio y vecino do Madrid, 
que en Mayo de 1881 habitaba calle de Velarde, núm. 15, p rin 
cipal, para que comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración acordada eo el. sumario que se instruye contra el 
Alcalde que fué de Oastejon de Henares D. Enrique de Lope 
por malversación.

Dado en Sigüenza á 6 de Julio de 1882.=Alberto Blanco 
Bohigas.=Fráuco Pastor.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de prim era instancia de esto partido 

|  de Sos.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Angel Machín en ei cargo de Registrador interino de 
la  Propiedad de este partido, que vino desempeñando desde el 
6 de Diciembre de 1879 hasta el 19 de Marzo de 1880 en que 

I tomó posesión el propietario D. Ricardo Molinero, á fin de que 
I el primero pueda reintegrarse del depósito de la cuarta parte 
I de honorarios que tiene hecho á  las resultas de dicho cargo, y  
¡ de conformidad á  lo dispuesto en el art. 277 del Reglam ento 
¡ para la ejecución do la ley Hipotecaria, se anuncia así á peti

ción del interesado, citándose á los que tengan que deducir a l
guna reclamación para que dentro del plazo de seis meses la 
presenten en este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 5 de Julio do 1882.=*Pablo Cam
pos.—Por su mandado, Antonio Sanz.

|  TOTANA.

D. José Ranedo y Martin, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  F er
nando Segura López, vecino de la villa de Mazarron, cuyas se
ñas á  continuación se expresan, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  responder 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre haber
se imputado á D. ¡¡Andrés Aeosta Carvajal el delito de fabri
cación de moneda falsa, incoada por querella interpuesta á 
nombre de éste por el Procurador D. Antonio de Rojas, y en la  
cual se le ha declarado procesado y decretado su prisión pro
visional por auto de este dia; apercibiéndole de que si no com#* 
parece dentro del prefijado término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, civiles y militares, y á  los 
demás agentes de policía judicial, procedan, á  la busca y cap
tu ra  de dicho individuo, y conseguida ésta, le pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido, á  donde le conducirán 
con las seguridades convenientes.

Dado en Totana á  3 de Julio de 1882.=José Ranedo.=El 
actuario, Valentín Areu.

Señas personales de Fernando Segura López.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 

barba poblada, cara ovalada, color trigueño, y es de 40 á  W  
años de edad.

VELEZ-MÁLAGA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, é ignorándose el actual domicilio 
de Juan Fernandez Parra, natural de Cañete la Real, provincia 
de Málaga, se le cita para que comparezca extel'referido Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre asesinato; prevenido que de no veri- 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Velez-Málaga 27 de Junio de 4882.=*V.# B.-=*Gosta Fernán* 
dez.=El Escribano, Juan de Dios Palacio.
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VITIGUDINO.
D. Julián 8$nz y Martínez, Juez; de prim era instancia de

Vitigudiuo y ¡su partido.
Hago saber que en la causa crim inal de oficio que por el de

lito  de hurto  de u ñares  lanar se siguió en este Juzgada contra 
José Marcelo Rodríguez Alborqu erque y Manuel Vicente San- 
ches, 'vecinos de Barrueco, se dictó la sentencia definitiva que 
comprende la siguiente
- Parte dispositiva.—Fallo que declarando como declaro quo 

■■«el acruo penable por que se procede y que se persigue constituye 
u u  delito de hur to en cantidad que no excede de 40 pesetas, en 
la  ejecución del que. no lian concurrido circunstancias, y del 

■cual, por propia oonfeslou, es autor Manuel Vicente Sanche?,
■ debo condenar y condeno en su consecuencia á dicho Manuel 
‘Vicente a dos meses y un dia de arresto mayor, suspensión de 
Rodo cargo tmhlico y derecho del sufragio durante el tiempo de. 
•la condena y al pago de la indemnización y de la untad de las 
--costas procesales, imponie do como incubriuurt>s de dicho d> -  

lito á José FarcMo Rodrigué' y Catalina Vicente A rroyo ,i tV  
pesetas di multa l cada une y la c h a  nrhtd  de cosías, sulriñu
do dichos procesados •’ como < I Mama 1, caso de insolvencia 
«n el pago de U multa e in-1 tnm xciun, tí emiHiginoiui apit.- 
mió personal, previa va\vne¡nu quo ¿r descontará de la indem
nización, la ocupada y la k n a  de su borrego eonsirván- 
áose la otra lana recogida en depósito, ya por no estar demos
trada la licitud en su tune una cuanto por desconocerse quien 
de la misma sea el verdadero dutfio.

Elévese esta sentencia e i  consulta remitiéndola con la cau
sa y pieza de su razón per cb conduelo preve o ido a la Exce
lentísima Sala de lo crim inal do la Superioridad, previa cha- 
eion y emulara ui le uto da las  narim , y para hacerlo vahen á los 
procesados para que comparezcan, y venidos, requerirlos para 
que nombren Procurador y Abogado que les represente y de
fienda; bajo apercibimiento de designárselos de olido, no usan
do do ese derecho, líbrese orden ai Juez municipal de Barrueco 
Pardo.

Y  como al ser devuelta la  órden por el aludido Juez, se m a
nifieste que los José Marcelo Rodríguez y Manuel Vicente se'

. han ausentado d e l p u e b lo  ig n o r á n d o s e  el p u n to  de s u  p a r a d e r o ,  
he acordado por providencia de hoy citarlos y emplazarlos por 
m e d io  dolos p r e s e n te s  e d ic to s ,  que se  in s e r ta r á n  en  la  G a c e t a  

b e  M a d r id  y Boletín oficial de e s ta  provincia.
Dado en Vitigudino á 42 de Junio de 1882.=Julián Sán

chez»-—Por su orden, Juan González.
ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado pen
ded autos de demanda promovidos por D. Vicente Ferrer sobre 
adjudicación de los bienes que constituyen la fundación del 
quondam Juan Gascón, en los que fue dictada sentencia en 19 
de Marzo de 1850, que fué apelada; pero habiendo quedado 
pendiente del emplazamiento, el Ministerio fiscal, fundándose 
en que consultado el asunto, así expresa, han de estar sus pe
ticiones arregladas á las instrucciones que reciba de sus su
periores, y por lo tanto que resultando que hallándose el nego
cio en la altura de alegar de bien probado, se comunicó al 
Promotor ñscal en 2 do Octubre de 18515, y manifestó que como 
algunos de los reclamantes habían justificado debidamente su 
derecho, de ahí era que la Hacienda no tenia interés en los au
tos, en los cuales, por consiguiente, ninguna acción podia 
ejercitar el Ministerio público, y pidió por tanto se tuviera por 
hecha esta manifestación á los fines procedentes. Que recibidas 
instrucciones de la Superioridad, resulta que el Estado no puede 
nacerse solidario con el allanamiento que contiene el dictamen 
del Promotor fiscal fecha 2 de Octubre de 18o5, toda vez que 
éste no consultó con La Fiscalía ni con la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda:

Y considerando que esa consulta procedía entonces, y 
por su emisión ha procedido hacerla ahora conforme á lo preve
nido en el art. 2.* de la ley de 40 de Enero de 4877, y que sin ella 
no puede prosperar el dictamen de aquel ̂ Promotor ni ser váli

d a s  las actuaciones que han tenido lugar con posterioridad á
• él, el que suscribe pide que el Juzgado (así lo expresa el actual 
Promotor fiscal) se sirva declarar nula la sentencia pronun
ciada en estos autos, y reponiéndolos al estado que tenian 
cuando se m andaron comunicar al Ministerio fiscal al estarse 
alegando de bien probado, acordar que se comunique al que 
suscribe á los fines procedentes en derecho. A cuya petición fis
cal recayó la siguiente:

Providencia.— Zaragoza 24 de Noviembre de 188Q.=Dada 
cuenta del precedente escrito fiscal con los antecedentes de su 
referencia y atendido el estado que mantienen los mismos y ¿ 
Ja ín ád e  del incidente de nulidad que promueve el Ministerio 
fiscal, que impide el mirso á los autos, traslada por seis días y 
por su.árden á todos l os interesados que han comparecido de
duciendo derecho á los bienes de Ja fundación de que se trata, 
V para el caso de que alguno de ellos se halle sin representa

c ión  por fallecimiento de su Procurador hágasele saber que 
denfro de quinto dia comparezcan debidamente representados; 
bajo apercibimiento de que an otro caso se le tendrá por decaí
do de su derecho.

Asi lo finandó y firma el Sr, Juez de primera instancia del 
distrito de Scf» Pablo, de qué yo «1 Escribano doy/é.=Caula.*= 
Camilo Torres.

Habiéndose librado exhortes á Barceloaa para notificar el 
expresado auto á D. José Romani y Escriba y á D. Luis E s-’ 
criba, vecinos de dicho- Barcelona, ni á Dona Vicenta Escriba y 
Taberner que lo es de Va-lencia, ¿  instancia del Ministerio fis
cal se ha acordado se libren adictos para que sean insertos en 
los Bole tines oficiales de esta provincia, Barcelona y Valencia 
y en  la G a c e t a  d e  M a d r id ;  llamándolos kajo.flapercibimiento i

que previene el auto quo se notifica. Cumpliendo se libra el 
presente qun se firma e n  Zaragoza a SI de Junio do 4882.--= 
Francisca de Orellana y F e r n a n d a —Por mandado do S. S., 
Licenciado Canuto Morro.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Romano de Madrid.
t El Consejo de administración ha acordado, con arreglo al 

criieulo 88 de los estatutos, la celebración de una jun ta  gene
ral i xtr, en tinarh  de señores accionistas para decidir la modi
ficación de L-s estatutos y disminución del capital social, con 
arreglo al art. M. r v

La i uunión tendíá lugar en París el 29 úe Agosto próximo, 
y oficio as de i a Sociedad, calle C&timar tin, núm. 4 l, a las dos 
üo Jn tarde.

lfesti el dia* 9 de Agosto, co aR m e á i > prreeptuado^en el 
arhcifio 87, 1 m es acclouiph s pose* «Lúes de 40 ó más 
acciones y po 1 1 1 con derecho de a c:utn y votar cío dichas 
juntas, podrá 11 d o nir k as mciones, let icos o documentos 
que justifique! si ab\!c I m in io im  k q  ta  Jas precitadas 
h fiemas de París, y en t jum 'dbo  soríal cu w d rid , plaza del
1 regreso, nirni. 5.

Los señores accionistas que no p lidien do concurrir á la 
reunión, deseen dar sus poderes á otro accionista, podrán ha
ce rio pu,s medio de oficio dirigido al Sr. Presidente del Comité 
ile este Punco en París, debiendo los oficios quedar entregados 
en las oficinas antes del 86 de Agosto próximo, con arreglo al. 
artículo 40 de los estatutos.

Madrid i 9 de Julio de 4882.=Por el Consejo de adm inistra- 
don, el Consejero-Secretario accidental, José Ecliegaray.==Por 
el f le sü u jte  del Consejo, el Vicepresidente, Gaspar Nuñez de 
Arce.

iba O b re ra  V alidase..
SOCIEDAD COI. P E Il ATI VA o

D. Ramón Gran y Prats, Notario del Colegio del distrito de 
la Audiencia de Barcelona, con residencia en esta villa de 

’ Vails,
Certifico que ante mí ha pasado la escritura de Sociedad que 

copiada literalm ente es corno sigue:
J'«Número 58.—En la villa de Vails, provincia de Tarragona, 

á 16 de Febrero de 188$. Sépase que a rite mí I). Ramón Grau y 
Prats, Notario del Colegio del distrito de la Audiencia de Bar-¿ 
ce!ona con residencia en esta villa de Vails, y de Jos testigos que 
al final se expresarán, comparecieron José Pablo Roca y Carchis, 
propietario, casado; Juan Vila y Morlá, panadero, casado; Pele- 

j grin Caixal y Bernades, tejedor, casado; Pablo Foiii&nilks y 
1 Solé, labrador, casado; Francisco Nuet y Vidal, alpargatero,
| viudo; Pedro Pí y Vives, labrador, casado; Jaime Francisco Galbo 

yFont, barbero, casado; Isidro Tondo y Bailan, labrador, casa
do; José Ventura y Ventura, cafetero, casado; José Font y Ve
lador, zapatero, soltero; José Sacall y Veciana, tejedor, casado; 
Juan Alemany y Grimau, hilador, casado; José Bailart y Oase- 
lias, tejedor, viudo; Pablo Escarré y Rossell, zapatero, casado; 
Miguel Moretó y Morlá, tejedor, casado; Francisco Llorada y 
Baruel, curtidor, soltero; José Montserrat y Ganals, pastor, ca
sado; Gabriel Guaseh y Caries, labrador,'casado; Magín Bonet 

I y Rosell, carpintero, casado; Isidro Termens y Guaseh, tejedor,
S casado; José Escoda y Sarrefc, carretero, casado; A n to n io  Molet 

y Giró, labrador, casado; Juan Gaselias y Amorós, tejedor, ca
sado, y Jaime Montserrat y Massó, tejedor, casado; to d o s  mayo • 
res de edad, vecinos de esta propia villa de Vails, según la res
pectiva cédula personal de novena clase las del primero, 
tercero, cuarto, quinto, sexto, y todas las demás, á excepción de 
las del segundo, del décimoquinto y la del último que son 
de octava clase, expedidas ea $4 Enero, 45 Noviembre, 40 Ene
ro, $3 Enero, 48 Enero, 7 Enero.. 46 y 43 Enero, 45 Noviembre,
2 Noviembre, 4o Noviembre, Octubre, 45 Noviembre, 41 Oc
tubre, 45 Noviembre, 4$ Octubre, 47 Agosto, 45 Noviembre, 41 
Octubre, 8 Noviembre y 45 Noviembre úhimos respectivamen
te, bajo los números 4.079, 359, 4.024, 1.093, 4,051, 4.035, 990 
4.037,'459, 4.057, 1.058, 883, 644, 866, 43o, 965, 333, 88$, 358,'

1 515, 81o, 330, 697 y 390; asegurando, y á juicio de mí el N ota- 
j rio, apareciendo tener todos la capacidad legal necesaria para 
| contratar, han dicho que con arreglo á lo dispuesto en la ley 
I de 49 da Octubre de 4869 y demás disposiciones vigentes, han 

venido en fundar, corno fundan, Sociedad anónima cooperati
va, cuya denominación, objeto, duración y domicilio se fijan 
en los estatutos por que ha de regirse en la forma siguiente,

ESTATU TO S

DE

LA OBRERA VAL LEN SE,

SO C IEDA D  C O O P E R A T I V A .

TÍTULO PRIMERO.
Be la constitución, duración y disolución de la Sociedad*

Artículo 4.° I)e conformidad con la ley de 49 de Octubre de 
4869 y demás disposiciones vigentes, se establece una Sociedad 
anónima cooperativa con la denominación La Obrera Vállense, 
que tendrá su domicilio en esta villa.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es el de proporcionar á los 
socios de la misma comestibles buenos á precios módicos; 
asegurar una subsistencia decorosa á los" socios inválidos para 
el trabajo, y establecer clases de enseñanza para instrucción y 
educación de los socios y de sus hijos varones mayores de seis 
anos y menores de 47.

Art. 3F La duración de la Sociedad será de 50 años, á con
ta r desde la fecha de sil constitución; pero podrá aumentarse ó 
disminuirse este término, así como podrá acordarse su disolu
ción siempre que se determine en jun ta general extraordinaria 
por las .dos terceras partes del total del número de socios que 
compongan la Sociedad.

A r t  4.° Si la primera reunión general extraordinaria para 
tra ta r de alguno de los objetos indicados en el artículo ante
rior no se^ hubiese podido tomar acuerdo por no reunirse nú
mero suficiente de socios, podrá convocarse otra, y en ella será 
válido el que se tomare por las dos terceras partes de los socios 
q|ie asistiesen.

. F TÍTULO ir.

D d  capital social.
A*t* &*, Form arán el capital social la cantidad de 500 pese- 

tas dividido en 25 acciones nominales de 20 pesetas* cada una;
• í  loque en lo sucesivo adquiera por cualquier títú lo  la So- 

Piedad, y además las cuotas de los socios.

TÍTULO III.
D e lo s  so c i o s .

Art. 6.a P ara ingresar en Ja Sociedad se requiere ser mayor 
de 47 años y que sea propuesto por dos socios á la Jun ta de Go
bierno y administración; dicha propuesta, en Ja que constará la 
edad, estado y profesión del propuesto, se fijará en la tablilla de 
anuncios junto con los nombres de los proponentes por espacio 
de 45 dias, trascurridos los cuales la Jun ta acordará si ha de 
adm itirse ó 110 el socio propuesto, hacienéo saber la resolución 
á los-proponehtes, quienes nc tendrán derecho á pedir explica
ciones en el caso de no ser aquel admitido.

Art. 7.° Los propuestos para socios que no hubiesen sido 
admitidos no podrán nuevamente ser propuestos, sino después 
de haber trascurrido tres meses desde la resolución de la 
Junta oponiéndose á la admisión.

Art. 8.° Cada socio satisfará una cuota de 42 céntimos de 
peseta cada semana.

Art. 9.° El derecho de socio cesará cuando haya dejado de 
satisfacer 12 cuotas consecutivas, ó bien lo que adeudase por 
compra de comestibles, siempre que el importe de la deuda as
cendiese de 2 pesetas 50 céntimos; por renuncia, por falleci
miento y por haber sido excluido de la Sociedad por las faltas 
prevenidas en estos estatutos.

Art. 40. La Sociedad podrá exigir del socio que ee.se por las 
causas expresadas en d  artículo anterior, lo que esté adeudan
do á la misma.

Art. 44. E stará exento del pago de cuotas:
4.® El socio que por causa de enfermedad estuviese privado 

del trabajo.
2.® Ei que por su suerte tuviese que ingresar en el ejército.
Y 8.° El que se ausentase por más de dos meses y lo pu

siese en conocimiento de la Junta de gobierno y adm inistra
ción. Pero solamente se disfrutará de dicha exención m iéntras 
dure la enfermedad, permanezca en el servicio activo y duran
te el tiempo de la ausencia.

Art. 4$. Por el mero hecho de perder un socio esta calidad, 
dejará ele tener derecho á los fondos y capitales de la Sociedad 
y se entiende cede á ésta lo que de la misma pudiese á aquel 
corresponderle por cualquier concepto.

Art. 43. Será obligatorio á todos los Socios el desempeño de 
los cargos que legalmente la Sociedad les confiase. E l que no 
aceptare el cargo se entenderá que se separa de la Sociedad, y  
no podrá otra vez ser admitido á la misma á no ser que se 
acuerde lo contrario en jun ta general, y después de haber tras
currido dos años.

Art. 44. Todos los socios en el desempeño de sus cargos 
son responsables judicialmente de las defraudaciones, así 
como de las alteraciones ú omisiones de estos estatutos.

Art. 45. Todos los socios tienen los mismos derechos para 
desempeñar los cargos que les confiara la Sociedad, excepto 
para los de Presidente, Vicepresidente, Director gerente y Ca
jero, que será necesario tener la edad de 25 años cumplidos.

Art. 46. Cada socio puede exam inar en todo tiempo las 
cuentas y libros de la Sociedad; pero para ello deberá solici
tarlo por escrito al Presidente, y éste le señalará el dia y hora 
para presentarse ante el mismo á -verificar el examen solicita
do, no pudiendo demorarse el señalamiento por más de tres 
dias desde la petición.

Art. 47. El derecho de asistencia á las jun tas generales, 
tanto ordinarias como extraordinarias, corresponde á cual
quier socio que represente por escrito el derecho de -40 socios, 
para cuya representación deberán éstos comisionar de éntre 
©líos al que ha de representarlos en las juntas generales.

Art. 48. Estos comisionados que se denominarán Delega
dos, tendrán voz y voto en las jun tas generales.

Art. 19. Cada delegado, lo mismo que cada individuo de la  
Junta de gobierno y administración y el Director gerente, 
tienen derecho á em itir un voto.

Art. 20. El derecho de asistir á las jun tas generales y de 
em itir el voto no podrá delegarse ni por los individuos de la 
Jun ta de gobierno y adm inistración ni por los comisionados ó 
delegados.

Art. 24. Ningún socio podrá criticar ni difam ar al que 
ejerza cualquiera cargo confiado por la Sociedad, pues toda 
queja ó falta deberá comunicarse verbalmente al Presidente.

Art. 2$. No será permitido en los salones de la Sociedad 
ni en ningún otro sitio que ocupe la «nisma discusión sobre 
asuntos políticos ni religiosos.

Art. 23. Todo socio ha de presentarse ante la Jun ta  de go
bierno y administración ó á su Presidente siempre que al efec
to fuese llamado por éste, va sea para amonestarle, ya para 
averiguar lo que crea más conducente á Ja buena m archa ó ad
ministración de la Sociedad.

Art. 24. El socio que rompiese ó deteriorase algún objeto 
del establecimiento pagará su recomposición ó reintegro.

Art. 25. No se perm itirán á los socios otros juegos que los 
no prohibidos por las leyes, y aun estos con sujeción á la ta r i
fa que acuerde la  Junta de gobierno y administración.

Art. 26. El socio que infringiera cualquiera de los artícu 
los de estos estatutos ó faltare á las indicaciones ó am onesta
ciones del Presidente; promoviese disturbios de palabra ó con 
hechos contra alguno de sus consocios; los injuriase, rid icu li
zase ó atacase la Sociedad, quedará por dicha infracción ó por 
cualquiera de los actos expresados ó enumerados excluido de 
la Sociedad.

Art. 27. Es obligación de los socios procurar, el fomento y  
crédito de la  Sociedad,

TÍTULO IV.
De la administración de la Sociedad.

Art. 28. Para el régimen y adm inistración de la Sociedad 
habrá una Junta de gobierno y adm inistración; un Director 
garente, una comisión revisadora de cuentas y otra recauda
dora. r. '

Art. 29. La Jun ta de gobierno y adm inistración estará 
compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, cuatro Voca- 
cales; desempeñando uno de ellos el cargo de Contador y otro 
el de Tesorero, un Secretario y un Vicesecretario.

Art. 30. La elección de la Junta de gobierno y adm inistra
ción y del Director gerente se hará en votación secreta por me
dio de papeletas quo cada votante entregará al Presidente de 
la mesa.

Art. 34. La mesa que presida las juntas generales y vota
ciones la formarán cuando ménos el Presidente, el Secretario, 
un Vocal y el Director gerente.

Art. 32. Los individuos de la Junta de gobierno y  admi
nistración ejercerán sus cargos durante 42meses consecutivo^  
renovándose la mitad y por suerte cada seis meses.

Art. 33. Las vacantes accidentales se llenarán por medio de 
elecciones extraordinarias.

Art. 34. Los socios que hubiesen sido elegidos para cubrir 
vacantes accidentales, ejercerán sus cárgos tan sólo por el 
tiempo que faltare á su s  antecesores.

TÍTULO Y.
De las jm ta s  generales,

Art. 35. Los delegados en representación de los socios se 
reunirán en junta general ordinaria el dia 4.® de Enero y  4.° de 
Jplig de cada año fiara el ex amen y  aprobación de cuentas, y
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para elegir cuando corresponda los individuos que hayan de componer la Junta de gobierno y administración, los dos Re- visadores de cuentas y el Director gerente en el caso de haber éste cesado en el desempeño de su cargo. Las habrá además extraordinarias siempre que la Junta de gobierno y administración lo consideren necesario, ó lo pidan por escrito cuatro delegados, ó bien en la misma forma lo pidan £5 soeios.Art. 36. Los acuerdos de las juntas generales, salvo los ca- sos previstos en estos estatutos, deberán tomarse^por mayoría absoluta de los que tengan derecho de asistencia á las mismas. ) Si esta mayoría no pudiere reunirse, se suspenderá la reunión I convocándola para otro dia, en el cual serán válidos los scuer- ^ dos tomados por mayoría de votos de los que asistieren. En caso de empate, decidirá el Presidente.Art. 37. Para votar una proposición ó tomar acuerdos en junta general, se usará generalmente de la votación en la forma de continuar sentados ó de levantarse los que á ella concurran, entendiéndose que votan en contra los que en el m o mento se pongan en pié. Se usará exeepcion&lmente de la votación secreta por medio de bolas blancas y negras, tan solo cuando lo crea conveniente el Presidente  ó se acuerde por ma
yoría de los concurrentes.Art. 38. El Presidente dirigirá las discusiones, y concederá el uso de la palabra á los que la pidan y según el orden rigu- 
foso de petición. . .Art. 39. Siempre que la Junta de gobierno y administración convoque á junta general, ya sea ordinaria ó extraordinaria, lo comunicará por escrito á los socios con tres dias de anticipación por medio de un anuncio que se fijará en el salón del establecimiento que ocupe la Sociedad.

TÍTULO VI.
De la Junta de gobierno y administración.

Art. 40. Corresponde á la Junta de gobierno y administración:4.° Hacer observar bajo su responsabilidad el exacto cumplimiento de estos estatutos y todos sus acuerdos, así como los que se tomen en junta general.2.° Emitir su opinión sobre los asuntos que por conducto del Presidente someta á su deliberación el Director gerente.3.°. Deliberar sobre todo lo que se refiera á la mejor gestión de los asuntos de la Sociedad y para examinar los actos del Director gerente ó para pedir á éste noticias ó explicaciones que sean necesarias á su mayor ilustración.4.a Acordar á propuesta del Director gerente los contratos que éste les someta.5.* Examinar los informes trimestrales y estados de Caja que habrá de presentar el Gerente y aprobarlos ó calificarlos. Examinar los balances generales que ha de presentar el Gerente para cada reunión general ordinaria, y caso de aprobarlos, presentarlos á la junta general, si bien ántes por término de ocho dias han de estar expuestos en la Secretaria para que puedan enterarse de los mismos los socios, y aprobarlos ó ea-. lifícarlos los revisadores de cuentas.6.* Aumentar la pensión que autoriza el art. 70 de estos estatutos á los inválidos. I p'-l.*' Fijar los sueldos que han de percibir los dependientes de la Sociedad, y la retribución que por circunstancias espe- ¡ cíales sea acreedor algún socio por razón del cargo que se le confiare.8.® Autorizar cualquiera compra ó enajenación.9.* Cuidar de que estén arreglados los salones de la Sociedad desde las nuevé' delam añana hasta las.- ojaqe de la noche de invierno, y hasta las doce en el verano, miéntras no juzgue oportuno hacer alguna alteración á las horas señaladas.10. Nombrar los dependientes y comisiones necesarias para el buen servicio de la Sociedad.11. Fijar el precio de los comestibles que han de expenderse 4 los asociados.' 42. Determinar el empleo de los fondos de lá Sociedad y darles colocación.13. Resolver cuanto considere conveniente á la marcha y administración de la Sociedad, sin perjuicio de lo que esté reservado & la junta general y al Director gerente.Art. 41. La Junta de gobierno y administración tiene facultad de autorizar al Director gerente para que pueda ejercer cualquiera de las atribuciones que se consignan en el artícuio anterior.Art. 4$. Los individuos que componen la Junta de gobierno y administración y el Director gerente deberán reunirse á lo ménos dos veces Cada semana, avisando á sus individuos con un dia de anticipación. Los acuerdos para ser válidos se tomarán por mayoría de los presentes, y en caso dé empate decidirá el Presidente ó el que haga sus veces.Art. 43. La Junta de gobierno y administración será responsable ante la Sociedad de cuanto adeuden los socios, siempre que exceda de lo que permite estos estatutos en su artículo 9.a
Del Presidente.

Art.^44. El Presidente presidirá las juntas generales y las de gobierno; ejercerá vigilancia para que se cumpla lo dispuesto en los estatutos y los acuerdos de la Junta de gobierno y ad ministración. Autorizará con su firma las actas, nombramientos de socios y demás documentos que lo exijan. Y resolverá en caso de urgencia lo que considere más conveniente ai interés y decoro de la Sociedad, debiendo reunir en este caso á las 24 J horas la Junta directiva para darle cuenta de lo que hubiese I ocurrido. I
Del Vicepresidente.

Art. 45. Hará las veces de Presidente en los casos de enfermedad ó ausencia.
í Del Director gerente.

Art. 46. El Director gerente es el representante y  apoderado de Ja Sociedad.
Art. 47. Asistirá á las deliberaciones de las juntas con voz 

*  +F qTO£ °  tendrá éste cuando se trate de calificar sus actos.9 Art. 48. Por razón de su cargo no contrae ninguna' obliga- 
Sociedmf* n* stílidaria con respecto á las obligaciones de la

Art. 49. E l Director gerente en las juntas generales como de gobierno debe dar cuenta de la marcha y  estado de la Sociedad.
Art. 50. Las atribuciones son:

4 j¡ á la Sociedad ante el Gobierno, Autoridades,Administraciones, Tribunales y en donde convenga,. Disponer, de acuerdo con la Junta de gobierno y adminis- 
d^fondos ° *° ^Ue S° re^era a *a mutabilidad y movimiento

Tener á su cargo la firma social.
Utorgar toda clase de contratos relativos á la compra de comestibles, y con autorización de la junta para otros casos. 

mocio*^613 *°S ^ePenc^entes de la Sociedad y pedir su re-

Nombrar delegados especiales para los objetos de su competencia que fuesen necesarios; yAutorizar con su firma recibos, libranzas y demás documentos que por su cargo se requiera.# Art. 54. El cargo de Director gerente podrá ser retribuido si lo acordase la junta general.Art. 52L El cargo de Director gerente es amovible *y durará 10 años; pero podrá ser removido por mala administración ó malversación de fondos sociales. La remoción habrá de tra-

Ítarse en junta general extraordinaria en la forma que determina el art. 3.*, y pedida por escrito por 25 socios, y acordar . dicha remoción por las dos terceras partes de los soeios que tengan derecho de asistencia á la junta.Art. 53. En caso de ausencia ó enfermedad del Director gerente le sustituirá por el tiempo que durase la ausencia ó enfermedad el socio que nombre la Junta de gobierno y admi - nistracion.Art. 54. Si la ausencia ó enfermedad del Director gerente excediese de un mes, en este caso se dará cuenta de eiio á la reunión generai extrordinaria que habrá de convocarse al efecto, y se nombrará definitivamente un sustituto que reemplace al Director gerente en todos los casos que éste por enfermedad ó ausencia no pueda desempeñar el cargo.
Del Contador.

Art. 5o. El Contador ha de llevar los libros de caja, diario y Mayor, el de entradas y bajas dê  los socios y los que sean necesarios para el mejor desempeño de su cargo.Art. 56. El cargo de Contador podrá ser retribuido si así loacordase la junta general.
Del Tesorero.

Art. 57. Recaudará, mediante recibo, todos los fondos de la Sociedad: presentará á la junta cuentas mensuales: verificará f  los pagos precisamente con el páguese del Gerente y visto del Contador: llevará corriente y arreglado el libro de caja y un registro de los socios, y responderá á la Sociedad de los fondos que le fuesen confiados.Art. 58. En caso de ausencia ó enfermedad del Tesorero le reemplazará el socio que designe la Junta de gobierno y administración.
De los Vocales.

Art. 59. Los Vocales turnarán entre sí por semanas, y estarán encargados de la observancia de los estatutos y  de procurar que se guarde el orden en el local de la Sociedad, tomar inmediatamente las providencias que creyesen convenientes si notasen ó se les diese parte de algún abuso, dando aviso al Presidente de lo que ocurriese.
Del Secretario.

Art. 60. Las atribuciones del Secretario serán:Redactar y firmar las actas de las juntas generales, las de la de gobierno y administración y cuantos documentos lo requieran.Llevar un libro de las entradas y salidas de los socios y te- . ner siempre al corriente del mismo al Contador y Tesorero.' Librar las certificaciones que autorice el Presidente con su Visto Bueno.Formar anualmente con el Contador el inventario de los enseres, efectos y demás que posea la Sociedad.Extender y firmar las papeletas de avisos y cuantos otros documentos le encargue el Presidente ó el Director gerente.^Presentar mensualmente un estado de alta y baja de los socios que} con el Visto Bueno del Presidente, se pondrá de manifiesto en lá Secretaría.:Empaquetar y guardar en Secretaría todos los documentos de la Sociedad, colocándolos en legajos.Formar y arreglar el archivo con sus correspondientes índices, y desempeñar todas y cualesquiera de las inherentes á su cargo.
Del Vicesecretario.

Art. 61. Sustituir al Secretario en los casos de ausencia, enfermedad ú otra cualquiera imposibilidad.
De los revisadores de cuentas.

Art. 62. Sus facultades son las de poder revisar en todo tiempo ios documentos y libros de la Sociedad, y pedir cuantas explicaciones consideren necesarias, viniendo obligados á aprobar ó calificar las cuentas y balances generales de la Sociedad ántes de presentarlos á la  Junta de gobierno y administración, siendo responsables délas defraudaciones que por descuido, negligencia ó mala fé resultasen de las cuentas ó balances que hubiesen aprobado.Art. 63. Los revisadores, por todo lo que se refiere en el artículo anterior, pueden pedir, siempre que lo consideren necesario, que se convoque reunión general extraordinaria, la cual deberá convocar el Presidente á los tres chas siguientes dé la petición.Art. 64. El cargo de revisador es gratuito, y durará un año.
COMISION RECAUDADORA.

Constituida la Comisión recaudadora, los socios nombrados por la Junta de gobierno y administración para este objeto,: tendrá obligación de recaudar las cuotas de todos los socios y entregarlas al Tesorero, en cuya entrega intervendrá el Contador. La propia Junta determinará el tiempo que han de des-

I empeñar el cargo de recaudador los nombrados, así como las obligaciones inherentes al mismo.

TÍTULO VII  
De la declaración de invalidez de los socios.

Art. 65. El socio que quedase inútil para trabajar, presentará á la Junta la certificación que así lo acredite, librada por un Médico de los que ejerzan la profesión en esta villa.Art. 66. Si la Junta tuviese alguna duda respecto á la validez de la declaración, podrá nombrar hasta tres Médicos para examinar ai socio, quien deberá sujetarse y aceptar el parecer 
de estos.

TÍTULO VIII 
Derecho y  socorro á la invalidez.

Art. 67. Todos los socios tienen derecho á la invalidez, pero para ello es necesario llevar ocho años de socio.Art. 68. El socio que se hubiese ausentado y hubiese cumplido con el requisito que exige el art. 40 en su caso 3.*, tendrá iguales derechos á la invalidez, con tal que á los  ̂seis meses de haberse ausentado satisfaga á la Sociedad 50 céntimos de peseta mensuales. *
Art. 69. El socio inválido tendrá derecho á percibir 25 céntimos de peseta diarios el primer año, 37 céntimos el segundo, 50 céntimos el tercero, 62 céntimos el cuarto, 75 céntimos el quinto y una peseta al sexto y demás años.Art. 70. La Junta atendidas las circunstancias que concurriesen en el invalido, podrá aumentar la pensión fijada en cada uno de los c iñ o  años expresados en el artículo anterior.Art. 74. El noeio inválido cesará de percibir la pensión á

que tiene derecho* siempre que desempeñare alguna colocación que le redituara uRa peseta diaria á juicio la junta general convocada al efecto.
TÍTULO IX.

Disposiciones generales.
Art. 72. La Sociedad quedará disuelta de derecho? M termí^ nar los 50 años de su duración, y cuando haya perdido’las tres cuartas partes de su capital, á no ser en este último caso que se acordare lo contrario en janta general extraordinaria convocada al efecto en el modo y forma que previene el art. 3.* de estos estatutos, ó sea sin inte?? vención de los delegados, sino pura y exclusivamente con asistencia personal de los socio5.Art. 73. La liquidación de la Sociedad se verificará por la Junta de gobierno y administración, y no podrá durar más tiempo que el de dos meses. El cargo de liquidador será °Tc>~ tuito. °
Art. 74. El capital de la Sociedad á la  disolución da la misma se repartirá por partes iguales entre los inválidos y los socios é hijos de los mismos que se hallen inscritos en aquel entonces, en cualquiera de las clases de enseñanza del establecimiento y hayan asistido á estas por más de un año.Art. 75. Los herederos de los socios fallecidos-que reúnan las condiciones que exigen ios estatutos, podrán solicitar el ingreso en la Sociedad con la antigüedad de sus deudos fallecidos. *Art. 76. Toda cuestión sobro la inteligencia, aplicación é interpretación de estos estatutos en lo que*se refiera al capital de la Sociedad, será dirimida por amigables componedores, según lo dispuesto en el título 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil.Art. 77. El domicilio de los socios sorá el dé esta villa, su -  l jetándose al fuero y jurisdicción de los Sres. Jueces de primera instancia y municipal de la misma.Bajo cuyas bases otorgan la presente escritura que prometen los otorgantes observar y cumplir respectivamente, según su literal contenido y tenor, bajo enmienda dej daños y pago de costas.Quedan advertidos por mí el Notario que esta escritura deberá presentarse en el Registro de la propiedad de este partido para el pago del impuesto correspondiente á la Hacienda nacional, caso de devengarlo, dentro del plazo y bajo las penas señaladas por la ley: y asimismo debe publicarse dentro del término de 30 dias en la G a c e t a  d n  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia; presentándose el testimonio que prescribe el Código de Comercio para su inscripción en el Registro' del Gobierno civil.En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo presentes por testigos Francisco Giró y Tondo y Pedro Briansó y Lladó, vecinos de esta villa de Valls, á quienes y á los otorgantes he leido íntegramente esta escritura por haberlo así elegido, después de enterados del derecho que tienen de leerla por sí, ó hacérsela leer por otra persona de su confianza.Y de dichos otorgantes, de cuyo conocimiento yo el Notario doy fé, así como la doy de todo lo contenido en esta escritura, firman todos ménós Pablo Fontanillas, Isidro Tondo, José Monserrat y Antonio Molet que han manifestado no> saber escribir, y de su voluntad lo verifica el primero de los testigos junto con q! otro en calidad de tal.=*José Pablo Roca. ^Juan Vihi.=P3legrin Caixal.=Franciseo Nviet.=»Pedro P í y Vives.*® Jaime Francisco Calvó.=*José Ventura.—José Font Valador.=  José Secail.=*=Juan Alemany.=*José Ballart.=Pablo E’scarré.*= Miguel Morato.=»Francisco Llorach.=»Gabritíl Guasch.=Ma~ gin Bonet.—Isidro Termens,==José Eseoda.=Juan Casellas.** Jaime Monserrat.=Franciseo Giró, testigo.=*Pedro- Briansó, 

testigo.==*Sigj>gno.«=*Ramon Grau.Concuerda con su original que obra en mi protocolo corriente de escrituras públicas, de que doy fé.Y para que conste, requerido por Pablo Escarré y Rossell libro la presente al solo objeto de archivarla en el registro de comercio del Gobierno civil de esta provincia, que signo y firmo en Valls á 49 de Febrero de 4882.=»Ramón Grau.
ACTA.

D. Ramón Grau y Prats, Notario del Colegio del distrito de la Audiencia de Barcelona, con residencia en esta villa de Valls.Certifico que ante mí ha pasado la escritura de constitución de Sociedad que copiada literalmente es como sigue::Número 59.—En la villa de Valls, provincia de Tarragona, 4 46 de Febrero de 4882. Sópase que ante mí D. Ramón Grau y . Prats, Notario del Colegio dei distrito de la Audiencia de Barcelona con residencia en esta villa de Valls, y de los testigos que al final se expresarán, comparecieron José Pablo Ro«a y Cardús, propietario, casado; Juan Vila y Morlá, panadero  ̂ casado; Peiegrin Caixal y Bernades, tejedor, casado; Pablo Fontanillas y Solé, labrador, casado; Francisco Nuet y Vidal,, alpargatero, viudo; Pedro Pí y Vives, labrador, casado; Jaime Francisco CalbóyFont, barbero, casado; Isidro Tondo y Ballart, labrador, casado; José Ventura y Ventura, cafetero, casado: José Font y Velador, zapatero, soltero; José Sacali y Veeiana, tejedor, casado; Juan Alemán y y Griinau, hilador, casado; José B&llat y Casellas, tejedor, viudo; Pab’a Escarré v Rossell, zapatero, casado; Miguel Morete y Morlá, tejedor, casado; Francisco Llorach y Baruel, curtidor, soltero; Jcsé Montserrat y  Canals, pastor, casado; Gabriel Gu.asch y Caries, labrador casado; Magin Bonet y Rossell, carpintero, casado; Isidro Ter- mens y truaseh, tejedor, casado; José Escoda y Sarret, carretero, casado; Antonio Molet y Giró, labrador, casado; Juan Ca~. sellas y Amorós, tejedor, casado, y Jaime Montserrat y Masso* tejedor, casado; todos mayores de edad, vechaos de esta propia villa de Valls, según Ja respectiva cédula personal de novena clase todas, ménos las del segundo, del décimoquinto y  último que son de octava ciase, expedidas en 22, 43,48, 7, 46 y 48 Enero, 45 y 2 Noviembre, 4$ y 44 Octubre y 47 Agosto últimos, bajo los números 1.079, 359, 4.024, 4.093,1.051 4.055, 990, 4.037, 459, 4.057,1.058, 886, 614, 866, 4.35, 965, 333, 882, 358, 515, 845, 330, 697 y 390; asegurando, y á juicio de mí el Notario, apareciendo tener todos la capacidad legal necesaria para contratar, han dicho:Que como socios de la Sociedad cooperativa La Obrera y a -  líense, y representando cada uno una acción cuyo importe tiene ya desembolsado, se han reunido al objeto de declararla legalmente constituida con arreglo á las bases y condiciones consignadas en la escritura de fundación otorgada en poder del Notario infrascrito en este mismo dia, y en su consecuencia después de la lectura de dicha escritura, por unanimidad acuerdan declarar legal mente constituida la Sociedad mencionada y  eligen pp.ra Presidente á Peiegrin Oaixal y Bernades, Vicepre-», sidente u Juan Sacail y Veeiana, Directo? gerente á Pablo Escarré y Rossell, Contador á Jaime Francisco Oalbó y Font, Cajero á  Juan Casellas y Amorós, Vocales á Francisco Nuet y Vidal y Pablo Fontanillas y Solé, Oidores de cuentas á José Ba- i llart y Casellas y José Pablo Roca y Cardús, Secretario JoséFont y Velador, y Vicesecretario á Francisco Llorach y B a- 
% rueh



2 5 8  2 1  J u l i o  d e  1 8 8 2 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  2 0 2 .

Con lo que se termina estafaoto, de la que son presentes por 
testigos Francisco Giró y Tondo y Pedro Briansó y Lladó, ve
cinos ambos do esta villa de V&lls, á quienes y á los otorgantes 
he leído íntegramente este instrumento por haberlo así elegi
do, después de enterados del derecho que tienen de leerlo por 
sí, ó hacérselo leer por otra persona de su connanza.

Y  de dichos otorgantes, do cuyo conocimiento yo el Notario 
doy fó, así como la doy de todo lo contenido en este instrumen
to, firman todos ménos Pablo Fontaniilas, Isidro Tondo, José 
Montserrat y Antonio Jvíolet, que han maniíesíado no saber es
cribir, y de su voluntad lo verifica el primero de los testigos 
■junto coo el otro en calidad de tal.=José Pablo Roea.=Juan 
Viia.— Pelegrin Caixal —  Francisco Nuet.=Pedro Pí y V ives.=  
Jaime Francisco Calbó.^José Ventura.~=José Font Val ador. =» 
José Ssca!J.=.Tuan Alemany.— José Ballart.— Miguel Morató.== 
Pablo Escarré — Francisco Llorach.“ Gabriel Guasch.=Magin 
Bonet.— Isidro Terrncns.^José Escoda.^Juan Casellas.=Jai- 
me Monserrat.— Francisco Giró, testigo.^Pedro Briansó, testi- 
tígo,^Sig®no.=--Tlainon Grau.

Concuerda con su original que obra en mi protocolo corrien
te de escrituras públicas, de que doy fé.

Y  para que conste requirido por Pablo Escarré y Rcsse.ll, libro 
la presente al sólo objeto de ser archivada en el R egistró le  
Comercio del Gobierno civil de esta provincia, que signo y fir
mo en Valis á 18 de Febrero de 188^.==Ramori Grau.

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Situación en 15 de Julio de 1882.

Pe? otas.
ACTIVO. ----------------

Acciones de la primera y  segunda série  £$.800.000
Idem de la tercera série por em itir   30.000.000
Banqueros y corresponsales.    ..................  8.853.7$8‘88
Deudores varios................... ...................................  8.211.079*33
Valores pendientes., . .............................   7.279.377*10
Reserva de acciones de primera y  segunda série. 600.000
Gastos generales.,  ...................   88.288*28 !
Idem amortizables  ...........................    511.700*77
Depósitos en custodia y en garantía. ........  9.083.000

87.128.072*06

PASIVO. 1
Capital .............    75.000.000
Efectos á pagar ...........        840.C0G
Cambios. . .........         100.148*53
Acreedores varios......................... ................   2.604923*03
Depósitos. .........     9.083.000

87.128.072*08

 ̂ Barcelona 18 ele Julio de 188&.— El Contador interino, En
rique Pelayo.^V .0 B .°= E l Director interino, José Carreras.

— x

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Os los partes remitidos por la Administración principal d<
Mát&derü&qpúblicos, Intervención del Marcado de granos-y Vi- 
¡tm de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* 
efií ecmmrao mi el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*13 a 1*24 pesetas el kilógrarno. 
luem de carnero, do P 15 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, de 1V5 á 4*20 pesetas; el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilogramo, 
bocino añejo, de 2*08 á $‘08 pesetas el kilógr&mo,
Jamón, de 2*80 á 4 pesetas el kilógrarno.

* Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógrarno.
Garbanzos, de 0*70 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*80 á 0*80 pesetas ¿ú kilógrarno.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal* de 0*18 á 0*20 pesetas el kilógrarno.
Idem mineral., de 0*08 i  0*10 pesetas el kilógrame.
Fofi, de 0*07 á 0408 pesetas el kilogramo, 
i v de <1 & 430 pesetas el kilogramo.

-•letas, de 0*12 k cüO pesetas el kilogramo.
/ ^cnc, de DIO á P80 pesetas el litro, y á 13*50 el decálüro. 
VIcao, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decáiitro* 
Petróleo, de C’75 ¿ m d  pesetas, el litro, y  de 6*20 í  7*50 el 

tSecr H tro.
Trigo (precio medio), á 35*60 pesetas el hectolitro.

Vacas, 182. —  Carneros, 500. —  Terne
ras, 51.— Ovejas, 37.-—Tota), 830.

. Su paso en kilogramos i 2.282*34
D el p a rte remitido por la A dministracion principal 
d e  c o n s u m o y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes.

m m  m h  i m- fu*. ¡pastes h  ■téírn

talváo.................. .. 1.807*22 I üificlttá-Réai . . . . .  722*16
SeáfOYia   i .620*98 ’ ('jorreo*. Y4¡3t
fcorte.. 4831*99 | Mataderos. I í.b2''‘98
B i l b a o . t . 824‘83 ! Mosteares, i .  291*93
Aragón . . . . . . . . . . .  i .464*60 J M brioa de ga s. . . .
V  alenda. . . . . . . . . .  3.869-96 ---------- ----
M e d i o d í a / - i  4.298*42 ; Tot.vi, . . . . . .  42.768*39

     ...... «__:__ _ J ;.........  _

M adrid 1 9  de Ju lio  de 1 h^'V.

O bser v a t o r io  de  M a d r id .

Observaciones metereológicas del dia 20 de Julio de 1882.
  ____  | m  m -  .' . -

í í í ^ *  rafiPB&ATc¿á -

ferfu

,!t t e  * % £ - ? *  w  ^

W 'IÍ i " i  15*0 S .S.E ..¡Calm a. Despejado.
s a e l a c í , .  10;) ,6  2 8 1) <9-8 8 . . Id em  tdeñ,

íSd eM ia ... 7»f88  m  50 9 S. ó . ' ídem ;: &
Sáfiia...,...: /01M0 S7 i ■ SIS 0 S. O. Idem-. Idem .

' ®áe ía t -*f 338 Í <8*7 Brisa . . Ídem.A d e l a s . . ,  703*44 SS-9 % i 57 o .8.» lig.» Ider-u. ‘

or temperatura máxima del aire, i  la sombra. 872
3- ídem mínima....................... ................................................... 7̂'4
ss............................ Diferencia......................     20*í

^  temperatura máxima al Sol, á dos metro?? de la feerr** 2̂ *1
Dr Idmn id. dentro de una esfera de cristal. 6 3  0

Diforeacia................................................... SO'9
io
j. máxima á cielo descubierto, jimio á la
*a tierra vegetal 6 laborable .........     45*0

ídem mínima id . ..................... 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5*3
s~ í Diferencia........... ................ 29 7
>s
n Velocidad del viento m  las últimas ik horas (kiló-
= metías) o  .....................................    248
“  0§eilacioa barométrica, id. (milime tres)   2 8
= Altura id.,-con respecto á ’.a media anual, á les Ene q
n de I* -aocbe...  ........ . — O16

| tnrri* m  las últimas 24 Isoras (milímetros). e t P,.. ,«  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mamona, y en Francia i Italia á las siete, el dia 21 

de Julio de 1882.
***** ■ rmr nmr -

Álíai fe Tapera- ra«ss
traroniétdCK tara ..................  ¿taais ¿"¿/Udss

2,a'íLlL!'ííA]&SK. y ¡ú ri- ea grailoss ei0íl 1̂
p f t a X ,  ^ » “ *

S. Sebastian. 766 5 4S‘8 N .E ... Calma. Cubierto.. TranqF
Bilbao  766*9 Í9*6 N .O ... Idem.. Idem A. pic.&
Oviedo......

í Corufia (7 h.) 766‘4 4#‘8 N. N.E. Idem,. M. nuboso. Agitada
j Santiago  7683 í 6*4 N  Brisa,, Nuboso.... *
j Pontevedra.,

, | üfjorto.... . .
J | Lisboa (8 h.). 76̂ *4 4 7*8 N. N. E. Viento. Despejado. Tranq.*
r Cáoeres..... » 28*8 N .O ... Brisa. Idem  »

Badaioz.... .  76D8 28‘0 O ,.. . , .  Calma. Idem  *

; S. Per». (7b.) 765*0 n  9 N. E ...  Brisa.. » ITranq*
Sevilla...... 768 4 29*6 S. O ... Calma. Despejado. *

i tarifa   764 0 S5‘8 E.... . . .  Viento. Idem .. . . .  Rizada.
Granada-----

Cariñena...
Alicante.... 766*6 30*4 S. E ... Brisa., rd em ..... Rizada.
Murcia...... 766*2 25*0 S. O ... Idem .. ídem. . . . .  »
Valencia.... ?65‘7 290 S. E ...  Calma. Idem  *
P alm a ...... 766*2 80‘4 E  Brisa.. Idem.., . Tra&cc*
Barcelona., „ 7<fiH 24*0 E.. . . .  ídem .. Ais. nubes. ¿

feruel.  765*0 22*4 S. E . . .  Idem.. Despejado. »
Sar aguza.. . .  « 26*3 N .O ... Calma. Idem  »
Soria  5̂9* 5 26*3 N .E ... Ideoi,. Idem. .. . .  »
Burgos...... 765*7 8̂ 3 N . . . . .  Viento. Ais.nubes.
VaÜadolid... 76f/5 20*0 N .E ... Calma. Despejado. ?
Salamanca.. 768*2 54*0 N .O ... Brisa.. Id em ,.... »

Madrid  762*9 28*6 S  Calma, Id e m ..... *
Escorial. . . .  765̂ 5 26*4 N. O. k. Idem.. Idem. . . . .  »
Ciud&d-Heal. 764*1 26‘4 E.  Idem.. Idem. . , .  »
Albacete,.,. 764*5 27*5 S. E .. .  Brisa .. Idem  »

París  788 7 ¡6*7 N ......  Cslma. Nuboso  »
í Grjs-Nez.,.. 767‘6 4 5'0 O. N.O. Brisa.. Ais. nubes. a
I Si. Matlam.. 7f'8’9 \b‘% O ., Idem,, M. nuboso. »
1 isla d’A ix... ffí8'5 45 A N .E ... lá w  Cubierto.. s
' Biarritz... . .  767*8 49*6 N.N. E. 8.a lig.* ídem.. . . .  »

Clermont. . .  767*9 i 7 0 K...........Caim* . ídem . . . . .  ©
Ccttü.........
Sic.ie . . . .  786 0 27*2 » Idem.. Despejado. »
N iz a ........  764*8 £6*5 j* Idem.. Id e m ..... »

Malta  761*7 22*8 O ... . . .  Idem.. Idem ...., »
, Palermo.. . .  762*7 26*8 » Idem. Idem  »

Hápole»  782*5 24 9 N .E ... B * lig.* ld e m ..c . »
Roma.. . . . . .  763*2 23*6 N  Idem ..  jIdem  »

t  RETRASADOS.

Dia 19.

Yaldesevffla.l 765M i íS‘0- |o ... , . .¡Brisa . j 0espej&do.| »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  Corr e o s  y  t e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer do llovió en provincia 
alguna.

B o ls a  d e  M a d r id . |

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 0  d e  J u l i o  d e  1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  c o n  
l a  d e l  d ia  a n t e r io r . I

. CA'áí.BXO AI. COjr?ÁJ>0 . I
rosDíis rúBUGes. ============̂  |

Di* 19. i«s SO. ¡

Renta ni & i B i a n o /   2SM7 28 17 1tSM 5-23 |
¡

no p u b licad o . » 28*30 I
pü ijtw n 'ji, 64*20 28*22 4rS-30 I

Idem id. al 3 por i 00 exterior     * » ’ S
psqueños, 30*4 0 30-40 I

T ítu lo s  p ro v is io n a le s  d e  D eu d a p e rp é tu a  I
ai 4 p o r  U:ü in te r io r ...........................................  84‘93 » |

O g í J p o r  íerro-earrlkíS. i
m  sú ti por 1 ú *    56*4 5 58-25 1

no pub licad o . 56*25 56'*G d. I
4- p la z n :  56*20 : » I

no ptoblioáae. 56*<A »  I
pequeñ os.. 56*20 » J

T 'uloí! fmvvislonale». de. Be.ud*. aiaortá- f  : I
s i 4 p o r 100......... ....................... 77 20 7.7 íqO-7'7‘10-20 ¡

7 ?‘25-85  |
no publicado.. 77 Ó¡0 » I

á  p la z o . 7T*do '' 77*40 fin cor. I
fio p u b licad o . - u*'7‘f;0 i

pvqucñys. 77;15  77*2^-35-40 j
BJkdfs» M poleoarlot la  k la -á e  nwW ,,.. 98*58 98*90-09*4o-uo j

pub licado . 9»‘90 »  I
Bs.aoo RipotecariOr—Cédnlas ai 5 por * oo 1

an ua)   » 4 00*35 I
A •.•chutó* del Banco de H spafia....  . m  Q\Q 390 C{0 -3 9 2 0 i0  i

* o  p u b l i c a d o .  400 0¿0 40^ -404- 405-406 I
408.010 . I

idem á ú  JS&aoo Agrícola de !*$*£*............   » ' » I

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d el  R e in o .

ba m. ssksjicío. baí®. lEifjmaie..

Albasato®®.. » 1i4 &ogrofio «<,«.„ par. »
á d e o y ...,* ,. * IBS Lorca..«e.« .  pare • »
fJicants * ...  » R4 L u g o ...^ ,. par. »
¿¿m oría.,.*. *■ R4 Málaga  » ^4
A y ü»,. . . . . . .  par. , > Murcia.,,,»,» par, 5.
Kxdíjox...,. s R8 Oreñso.cc... par. 3»
g&reeloaa.,.. » 4 ¡4 Oviedo... . . .  a
Séjar.. . . . . .  R3 .» F a le n c ia .. 5?
Oilb&o. . . . . .  x R4 Palma MaB,.a »
S ir g o s . . . . . .  :* 4 tS Pam plona.., p a r, »
S á c e r e s ..,..  s ri8 Pontevedra. * 4r4
C ádiz.. . . . . .  » 1*4 R e u s . ¡  »  1{4
Cr.risgena... ' » R 4 Salam anca.. par» *
C".rielk<?;.. . , ;  »  <i|8' S. SebasMán. j ' r» 1 4̂
Ciuáad-Jkvíffi;. p ar. Santander».. % 4r4.
C6rd.'i>«t. par. '* Sta.CruzTfc. »
C on-ula,,.... »  1,8  San tiago.» .^  » § |4
Cisb&ca. . , ;  par» » Segovia.. . .»  -■ x ¡8
?  e rro !  p a r . » Sevilla .  * 4 ¡4
Ibresta. . . . .  ® 4?8 Soria.. . . . . .  $\% :*

   » R4 T arragon a.. »
¿sranfcda  » 4,4  T e r u e l . . . . , ,  ' s 1 ¿A S.
a-^adalaiara.. p a r. » Toledo...»,,» • pa:ri;;k
íii-'.ro » :4 |8  T u d e l a . 432 '
Suelva ‘ 3 f j4 Yalencia..., *» 4t4

» 4|S Yalladolid.. par.
  » W  Vigo».. . . . . . .  ® 8*4

leras fren*.*1 » 4r4 Y itom ...® . . par. j,
Lton.. . . . . . .  :w 4 {8 Zamora.. . . .  ®
L-érida...... » 4r4 - , Z a r a g o z a . p a r .  *

© 4 ¡8

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 19 DR JULI0. 
i  * por 4 U  exterior»* > ® ^  i  , 27 3 i3. ■
l i p o n a  íaterior. . » . t i  •  ̂ , "
fDeudaamort.intorie?.8. . .á ^  á 42'1i2.
| Idem id. exterior. á ' *
? Obligaciones sobre las A á^ a-

Kias de Cnba. .... i  500*00.
f*  por 466. . . . á 81*65. 

rm M /rim eise«...fs por . . . . . . . . . . . . . .  s 415*80.
tosolidado^fc&glem s. á 400 4 [16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndrea, á 90 días fecba, dins., 47*20.
Pfti-fií, a 8* dia« vista, fr., 4 *94 .

P A R T E  N O   O F I C I A L

IN T E R IO R .

M A D R I D .— L a Junta del Centenario de San ta  Teresa^ 
I se reunió de nuevo, acordando circu lar en Madrdd> un 
I bum , y a  encabezado por la  R eal F á M lia , y  d irig ir 
j com unicación á los Sres. Obispos y  Gobernadores de las p ‘0~
I vincias, excitándoles á que form en en sus capitales res- 
| pectivas Juntas auxiliares de la  ejecutiva  para la recau- 
I dación de fondos con que atender á los gastos de las fies- 
¡ tas y  á la  construcción  de un edificio de enseñanza en 

A v ilá  y  A lb a  de Torm es dedicado á San ta  Teresa.

Anteanoche se estrenó en el Jardin del B uen R etiro la  
zarzuela en dos actos titulada ¡ Adiós, mundo amargo I 

¡ Los chistes que contiene m antuvieron al público en 
¡ continua hilaridad, y  los núm eros de m úsica, perfecta- 
i m ente adaptados al género de la  producción, alcanzaron 
I aplausos, en particular el prim er coro del acto prim ero y  

los couplets que can ta el Sr. R uiz.
Las decoraciones del segundo acto tam bién fueron 

aplaudidas, y  los autores de la letra y  de la  partitura  ob
tuvieron los honores del palco escénico a l term inar la 
representación.

L a interpretación de la obra nada h a  dejado que de
sear, y  creemos que dará m uchas entradas á la  Em presa 
del Jardin.

F o r m a n  p a r te  d e  este  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  3 y  &• 
d e l  to m e  II  d e  la s  s e n te n c ia s  d e  l a  Salsa s e g o n d a  , y  
e l p l ie g o  3 d e  la  S a la  t s r e e r á  d e l T r ib u n a l  Suprem o»

SANTOS DEL DIA.

: Santa Práxedes, virgen; San Víctor, mártir; San Daniel, 
Profeta, y Santa Julia, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. —  A  las nueve.— Undé
cimo concierto bajo la dirección del. Maestro F. Caballero.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍN CIPE ALFONSO.— A ksr 
n\\eve.— Las mñ y una nóches. •

CIRCO^TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).-—A las nueve 
de la  noche.— Grande y variada función* en la que tomarán
parte los principales artistas- de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL D E  MADRID.---Paseo de; 
ia Castellana.— de Tetmn, por'O áftellani.. Abierto 
público todos los dias, desde la salida á la1 puesta' del sol. En-- 
irada una. peseta.

PABELLON IM PERIAL JAPONÉS.— (Paseo de Eecoler  
tos )— Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche.— Entrada una peseta.


